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Hasta las trece horas .lel día 30 de
Mayo se admitirAn proposiciones ea
el Registro de esta Jefatun.\ y en el de
las provincias de Ovied~, Santander.

I Palencia, Valladolid, Zamora. Orensa
y Lugo, a horas hábiles de oficina.

I para optar a la subasta de las obras
: de reparación de los kilómetros 46 al
i 51 de la carretera de segundo ordea

1

1 de Ponferrada a la Espina" euyo pre
supuesto asciende en total a 5'7.706,41

. pesetas, distríbuid-as para las certifica
1I ciones en las anualidades, una que so

a.bonará en el año 1934 que importa
: 9.617,76 pesetas, y otra que se aboTmi rá en el año 1935 que asciende a pe
o setas 48.088.65, sieIl do el plazo de eje
I cución de las obras de seis (6) meses
, a contsr de su comienzo, siendo la
~ fianza provisional de 1:731,11 pesetas.

I
La subasta se verifica.rá eu la Jela

tura de Obras ;>úblicoas de esta pro
¡ vinda. sita en la calle de Ortioño 11.
~ ntimero 27, el día 5 de Ju:nio de 193.t.
I a las doce horas.
I El proyecto, pliego de condicionelt
o y disposiciones sobre la forma y con

diciones de la proposición, estarán de
manifiesto en esta Jefatura en los di-as
y horas hábiles de oficina, debicnd()
tenerse presente que es obliU:ltorio el
cumplimiento de lo ordenado en el
Real decreto-ley de la Presidencioa del
Consejo de Ministros número 70H de

, 6 ce M~rzo de 1929 (GACETA del 7) y
rectificado en la del siguiente día con
fecha 7, con la aclaración hecha por
la Real orden de la Presidencia del

, Consejo de Ministros número 151 de
I 26 de ~Iarzo de 1929.
! Cada proposición para cada proyec
. to, se presentará en papel sellado de

4,50 pesetas o en papel común con
póliza de igu9:1 clase, bajo sobre cerla
do y lacrado acompañado en sobre
abierto, ambos con el nombre de la
obra, del correspondiente resgu-aroo
acreditativo del depósito del 3 por 10G
del importe del presupuesto de conr
trata hecho a disposició:n del señol
Ingeniero Jefe de Obras públicas de
la provincia, constitu~;endoambos do
cumentos un todo ún I-LO, no ~(tmitién
dose, por consiguiente por el uficial
encargado de recibirlas, las que al pre
sentarse no cooste-n de los do» rrleri
dos documentos, v desechándose, des
de luego, los que al abrirlas en el actG
de la subasta no resulten con tal re.
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la pr.o~

1 sición Q} Oficial encargado de reCIbir
o la, no se pueda ya admitir en ningúu
1momento el subsa.nar la deficiencia

que en cuanto a su reintegro teng:r.,

1
desechándose igualmente toda propo
sición en la que no figuren declaJ'~dos

1

los jo,oales minimos a -abonar a 16s
obreros y demás medios auxiliare9
que se necesiten emplear en !-;:¡s obras,
o alguno de éstos sj("'iera scJ. illfe:-ior

y publicados en el Boletin Oficial del
díe 31 de Agosto de ·1929. nttmero 198,
que también estará en esta Jefatura ,
disposición d", 'os inteJ'~,,3do:..

Las Empresas. Compañías y. Sucie
dades proponentes están obligadas a:
cumplimiento del Real decreto de J2
de Octubre de 1923.

León, 14 de Mayo de 1934.-El lo.-

I
genieroJefe, Manuel Lanzón.
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I Las Empresas, Compañias y Socie-

Idades proponentes están oilligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.

: L~ón, 14 de Mayo de 193-l.-EI !n-
1 geDlero Jefe, Manuel Lanzón.
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····-g-u BASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LEON

Hasta las trece hl)t'~s del dia·· 30 de
Mayo se admitirán propl.Jsi.:iones en
el Regist~o ~e esta Jefatura y en el d",
)Qs prOVln.clas de Oviedo Santander
Valencia" Valladoiid, ¿~ur:ora, ürens~ I Ha!lM la.~ trece horas del día 30 de
y Lugo, a horas hábiles de oficina. ! Mayo se admitirán liroposicionc!; en
para optar a 1'3 subasta de las obras ! el Registro de esta Jefatura y en el de
de doble .•~iego de emulsion a.sf:iitic~ ! las provincias de Oviedo, Santander,
de los btometros 315,050 al 318,975 1 Pa!~ncia. Valladolid, Zamora, Orense
de la carrelera de prJrmt:r orden de i y Lugo, a horas hábiles de oficina,
lIadri~ a La Coruñoa, cuyo presupuc:>~ ¡ para optar a la subasta de las obras
lo asc.len~e ~n total a 6:1.705,10 pese- ; de reparación del firme de los kilóme
tas, d:.strlhUldas PDol'a las certificccio- j tl'os 92 y 93, Y riego superficial de
n;s en. las Qnu~lidades, una que se i alquit;-áD y emulsión Gsíálüca en los
Ol;)onara en el ano 1934, que importa : kilómetros 92, 93, 102 Y 103 de la ca
l il.:!S4.:H pesetas. y olra qut' se <1.00- : rretera de Sahagún a las Arriondas,
nará en el año 1925, que asciende a : cuyo presupuesto asciende en total a
á1.420,~~ pesetas, sienúo el plazo de i 59.261,22 pesetas. distribuidas para las
1,'" :';';Ul:IUO de las obras de seis (6) me. I certJfkadones en las anualidades, una.
ses, a contar de su comiem;o, ~den- : que se abonará en el año 1934 que
Uu la fianza provisional de 1.851.16 . importa 10.(}()O pesetas, y otra que se
~~"l':ias. . o.bonará en el año 1935 que asciende

;.3. subasta se \·p.,-;fica,rá en la Je~a~ ! a 49.261,22 pesetas, siendo d plazo de
l\lra. de .Obras pú!lli~a;; de esta pro- : ejel."ticiÓD de las obras. de seis meses

.111;1a, SIta en la caUe de Ordoü.-. 11 I a conlar de su comienzo, siendo la
'¡umero 27, e'l día 5 de jtJ;!)io de 1934· fia-nza provisioD"l1 de 1.7i4,84 pesetas.
... las doce horas. • La SUbasta se verificará en la Jefa-

.1::1 proyecto, plie·go de conJh-t ;,r.es tura de Obras públioos de esta pro-
y. d.isposiciones sobre la forma y ~on- vinda.. sita en la· calle de Ordoño II,
dJCl~neS de ia proposición, estarán de nlÍmero 27, el día 5 de Junio de 1934,
manifiesto en esta JeIaL¡u·a en ,.,s (i.'JS a las doce horas.
~- horas hábiles de ofi:i'na, debiendo El proyecto, pliego de condiciones
tenerse presente que (Os obligatorio el y disposiciones sobre la forma y con·
<:umplimiento de lo orftel1ado en el diciones de la proposición, estarán de
Real decreto-ley de 13. Presidencia del manifiesto en esta Jefatura en los dí-as
Consejo de Ministros número 744 de , y horas hábiles de ofidna. debiendo
~ d~ Marzo de 1929 (GACETA del ;) y tenerse presellle que es obligator-io el
rechficado en la del siguiente día con cumplimiento de !I) ordenad!) en el
fecha 7. con lo. aclaración hecha por Real decreto-lcy de la Pre,lder.c!{1 del
la Real orden de la Presidencia del Conseio de Ministros número ¡.H, de
Consejo de Ministros número 151 de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA del 7) y
26 de Marzo de 1929. rectificado ~Il la del siguiente dia COD

Cada J)I-"vosición ¡Iara L-ad;¡ pro~'cc- fecha 7. con loa aclaración hecha por
to! se presentará en papel seilado de la Real orden de la Presidencia del
4.?1! peset~s o ~o papel común con Consejo de Ministros número 151 de
pohza de 19U~iJ. clase, bajo sobre cerr·a- 26 de Marzo de 1929.
do y lacrado acompañado en sobre Cada proposición para roda proyel'
abierto, ambos con el nombre de la to, se presentará en papel sellado de
obra, del correspondiente resgu~Il'I.lo 4,50 pesetas o en papel común con
acreditativo del depósito del 3 por 100 póliza de igce:1 dase. bajo !:obre ceT.a·
del importe del presupuesto de COll- do y lacrado acompañndo en sobre
trata hecho a disposicióu del Jeñor abierto, ambos con el nombre de la
Ingeniero Jefe de Obras plihlil:as de obra, del correspondiente resguardo
la provillch, constituyendo -ambos do- acreditativo del depósito del 3 por 100
cumentos un todo únieo. nO admitién- del importe del presupuesto de con
dose, por ("('nsh~.lien<~ po. e! Ufici~l trata hecho a disposición del señor
encargado de recibirlas, las que al pre- Ingeniero Jefe de Obras públiefis de
seni:.tr"e no constC'o de los dos reft:ri- la provincia, constituyendo ambos do
dos documentos, y desechándose, eles- cmncntos un todo tinico, mI admitién
de luego. l-as qoo al abrirlas en el acto dose, por consiguiente por el Oficial
de la subasta no resulten con tal re- encargado de recibirlas, las que al pre
quisito cumplido, lo cual lleva consi· sentarse no consten de los dos referi
~ .el que un~ vez entregada la propo- dos documentos, y desechánclose. des
!'Ic\{¡n '91 OfiCIal en-c-argado de redbir. de luego, las que al abrirlas en el acto
la, 11Q se pueda ya admitir en ningún de lti subasta no resulten con tal re
momento el sub~M3.r la deficiencia quisito cumplido, lo cual lleva consi
que en Cllanto a su reinteltro tenga go el que una vez entregada la propo
d.e~chándose igualmente toda propo: sición al Oficial en·cargado de recibir·
slc1~n en la. que no figuren declarados la, nQ se pueda ya admitir en ningún
los Jornales minimos a abonar a los momenlo el subsa.nar la deficie:lcio
obreros y demás medios a,uxiliarcs I que en cuanto a su reintegro tenga,
que se neces.iten emplear en las obras desechándose igualmente toda propO
o alguno de éstos s.iquiera sea inferio; I:;ición en la que 00 figuren declarados
a los ~probados para esta provincia los jornales minimos a oabonar a los
~.pubhcados e~ el BoletíJl Oficial del obreros y demás medios a.uxiliares

1'3 31 de .~gos~o d~ 1929, número 198, 1que se necesiten emplear en las obras,
gl.le ta!1l!>!en estara .en esh Jefatura a o alguno de ~stos siquiera sea. infe.ior
dlSposlclo-n de los lOteresados. - los aprobados para esta provincia
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! que en. cuanf~ a SU reiDte~ tenga.
d.e~~cha1Jdose Jgu{\Jlll&nte toda propo
51Cl0n en la que no figuren declarados
los jornales mínimos a obonar 11 los
obreros y demás medios 9,llxiliares
que se nec~iten emplear en 1u~ obras
O alguno de éstos siquiera sea. infe:io;
a los ~probados para esta provincia
y publicados en el Bolelin Oficial del
dicl 31 de Agosto de 1m, núrnl."TO 19i3;
que tambien estarij, pn ~ta Jefuhm! a
disposicjó-a de los intere->ad'.Is,

Las Em.p:resus, Compañías i Socie
dades proponentes- están obligadas al
cumplimiento del lleal decreto de 12
de Octubre de 1923.

León, U de May() de 1934.-Et In.
geniere Jefe, Ma::nlel Lanzón.
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los jornales rilfnimos a abouar a )05
obl"~ros y demás medios a.uxilia~es
que ~. necesiten emplear en las obras,
o algnIJO de éstas siquiera sea infe:ior
a los aprobacos para esta provincia
y publicados en el Boldía Oficial del
dia 31 de Agosto de 19:!9, número 198.
que también l'slara en esta Jef:ltl.. ra a
disposicióll de ip!; intL-resados,

Las Emp..e:;:as. COlll ;nñias y Sode
dades propone;ites cst'l!l obliga.das al
CUI1:vlilhit:llI& ud Rc:ti uecreio de 12
de Octubre de U23.

León, 14 de MOj'o de 1934_-El Jn
geniero Jefe. Manuel Lanzón.
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Hasta las trece boros del !tia 3(1 de
MltyO se admitirán proposiciones en
el Registro de esia. Jefatura y en el rle I
las. pI'Ovincrns de Oviedo, Santander. H~ las trece he,ras de.i día 30 de
Palencia" Valladolid,. ~arnonl, Ore.use Mayo se admitü-['!1 p,oposi,'i(lnes en
J Lugo, a horas hablles de Ofl~lJm. I el }{egislro dI.: l ~ta .Ic:falllra ;lo' en el de
para. optar a ro ~!1basta de la~ .obras'llas provincias de O":edo, Santander,
,de !lego supe~:;lal con. :muhnolI as- Palenci~ Yal!:Hiolid, Zamora, Orense Hasta las treee bons rl~l dí~ ~10 de
{áltlca tle los kI1ometros 82 ro 8!) de la Y Lago, a horas húhiles de oficina, Mayo se admitirán proposi..~¡onc!; ell
carretcl'a de segundo orden de la de 1parn optar a la subast:J de las oor;Js el Registro de esta Jefatt!ra y en el tia
:Vi!lacastín a Vigo a Lt:ón (~paracióD). de reparación, l;:tpl:lnflCión y firme del las provincUls- de Oviedo. Santander..
cuy-o p·resupuesto asclende en total a kilómetro 8. ~. ;:oic.~o >.upelilcial de los I Palencia" Valladolid, Zamora, Orcn:;..:
56".315,.16 pesetas. dis:riliuidas para las Ikilómetros 8, ti y 11,5UU de la C'lirrde- Y Lugo. a beras hábiles de olicina,
eertifiC"2Cion<!S eD las· anualidades. una 1'3 de te-reet" (JJ'(len de León a Caboa,· para optar a h sttbas!a de las obras
qn:e- se abonará en el :roo 1.934 que lles"cuyo pre'l'¡Hlcsto :,¡,sciende en to- de rep.ar:itción. explanadón y firme de
importa 9.388,77 PP.sctll,S, y ot:'3 que Ital a 5G.261,!.:b j)esebs, di.stribuidas los kilómetros 1l} y 14, Y riego sup~r
lile 8'oor.;:¡rú en el año 1935 que ascien- para las ceríi:L:-:1cior.('..s en las anuali- ficia.! de emulsión asfáJtka del kíIó
de a 46.92.6.73 pesetas. siendo el pla.- dades. llna qt:l' ~e rJ:;onará en ei año metro 10 dc'la e:lrreíera de ten-el' or..
~ de ejecución de }as obras d~ s~is 11934 que imp:rta 8.377 pesetas, y otra den de Lf:ún a CahoaHcs. cuyo presu..
Hn me~es a contar ~e. su comIenzo,. i que se abo!1:lr I en el ~ñ() 1935 que a!;.. puesto "lsciende en total a 54.286,9i) pe
mendo la fianza prOVISIOIJal de pese- ¡ eienlie a 41.8H,~¡j pesetas, siendo cl 1 setas, di'itribeidas para l30.S- certiflca
las l.GfS9,47. I plazo de cjc,l,,'iún de las cbrns de ciones en las anualillades. UJla que se.

La subasta .se \:~r~ftcará. en la Jefa- 1 seis ~6) meses ¡: ccnt~r ~e. s-n co.milln- abonara ell el <año 1934 que importa
,lura de Obras- pnob'1ls de esta_ pro- ZO, SIendo la _,,;112:1 prOTlslonaJ de Pe-j9.047.24 peset;!'s , y otra que se aholl<1
vineia. ;;:ita en la calle de Or:dono n. seros- 1.507.:->G, . rá en el año l:l~ que asciende a pes.e-
número 27, el dia 5 dt: JU'Ilio de 1934:,.1 La subasta;,· ycrifica,rá en lli Jefa- tas 45.239~*. siendo el plazo de cje~
!I las doce horas. _ . . {. tara de Obl"~'; púhn.,;;:s de ('sta pro- Icu.ción de las- obras (te seis (O) meses

El proyecto, plIego de condiC1ones- vincia, sita en la calle de Ordoño n. Q. contar de su comictuo r sientio la
y disJXI~iciones sobre la forma y con-¡ DÚmeorB' 27, el día;) de Jonio de 1934. ! ílanza provisional de 1.62.8,61 pese~~.
dióOfles tIc la proposición. estarán de a las doC'e ho";':·:' 1 La scl>asta se \'erifica,¡a en la Jefa
tnanifie"lto en. esta Jefatura en.l~ WQS' i El proyec-to. lJ¡;f'_~I¡ de cDndidn!1es: 1 rora d~ Obr;:¡s públicas de est;} ~ro-
,y horas hj.l:ules de ofir.mll •. aIiliJ':B·d,o· ! y dispos·icionrt;. !;<)bre la forma y con- ¡ v.incia~ sita en la calic de Ordoño H...
lenerse rres-enle que es obligato.flo el diciooes de la ):'opr¡sición. e5tarán de 1 número 27. el día- á de Junio de 1934.
'cumplimrento de lo ordenado C;:l el. manifiesto en ::~;~l Jc!';,tura eU In,> dÍ'Bs a las- doce horas. .
Real decrl'1o-lcy de la V!'E:stdellch del y bOFaS háiJi!,·" '.l~ ofiri,na. d\iliicndo,' El proyecto. pliego de ~ondkí:);:~:l
Consejo de Ministros nlÍJ;:;l,eTo Ji! de tene~ preser:tc que es obligatorio el , Y disposiciolles wbre la forma y con
a de ;\(¡¡rzo de 1929 (GACETA. del 7) lr cumplimiento .le lo ordCTIado ('n el I diciunes- de la pi"oposicióll. estnrán de:
rectific3do en la del siguiente día con Rer,] decreto.L~i de la Prcsidend-a del Lllanifiesto en esta Jefatura en l(os di~,.
fec".a 7, con la :>.Iaradón hecha por Conscio de Mjni~tros número 7M de y horas bübiles de (}fidna, uc~ieudo
la Real orden de ]a Presidencia del- 6 de :Marzo di; ¡U~~ tG.\CETA. del 7) y iene-rse p-rcsente @e es obligaturio el
Consejo de :\linistros número 151 de rectificado en h üel siguiente día con. cmnplimiento de lo ol"nenado en el
25 de :\lal"Zo de 19m. reeha 1. con ln ~clal'aclón hecha por Real decreto-ley de lo P!':esideucía del

elida proposición para ~da proyec· la Real orden de la Pre~den.cia del (;onsejQ de Ministros í\limero ,,14 de
to, se presentará en papel sellado de Consejo de Mi:1 d.C', número lal ere 6 de :\Iano de 1929 (GACETA del 7) y,
t,51l pesetas o en papel común con 26 de Marzo de 1!'!:!9. reeWicado en la del si,guicnte día COB1
pólha de igu$1 d'Jse,1>aju robre cer=a- Cada pr()po~i("'iún pa"a ~da p.royec- fecha 7, con la aelarnC'ión hecha por
'do y lacrado acompañado en sobre . lo, se present;¡rá c-n papel selladu de la Reai orden de la Presiden.da del
'abierto, a-mbos con e~ IlOrnbre de la t,50 pesetas o en papel comiln con CGnsejo de Min~stros núm~..o 151 d&
obra. del correspondiente rcsgoordo póliza de igu'(ll ('lase, l~:l~o sobre cer:a- 26 de Mar:z:o de 1-929.
aered~tativo del depósito del 3 por 1:00 do y 13crado acompañado en sobre C2da proposkión par;!, C".uta proyec...
del importe del presupuesto de con- abieIie. ambos con el nombre de la·. lo, se pr~senbrá en papel sellado di·
trata' hecho a disposición del señ{)r obra, del roues·púndiente r~o:lfdo 4-,5.0 pesetas o en papel '-:Utr.ÚIl <'o.
[ngenre:o J efe de ODns públicali de a:credit.rti-.o del depósito del:;} pOI" 100 póliz:¡. de igl~-al ~lase, ~.:o .';übrl' c('r=-a·
La provincia, consíihJ}·endo ambo;; d~ del impot"te del pres'.lpuesto de con- do y lacrado acompañado cn :SlJbre
cumcntos un todo único, no atlmitién- ¡trata hecho [1 dispo"¡ció-n del señor abierto•. ambos ce,:} el nombre de la
dose, pnr consiguiente p0r el Olicial Iu....cnicro Jefe de Obr;:¡s públicas de I crbn.. del correspno:d¡(mt~ rcsguarce
encargado de recibirlas, las que al pre- la pioyincia, constitu~'endoamllOS- dtl- acreditativo del depilsJto del 3 por 10.
¡'entarse no constC'P. de ¡os dos referi- ¡ cnmentos un INJO úni('o, l1U adnlltilon-- I del importe del ¡)-r-estlpue..o;.to de e!ll14
dos docl:ml'ntof;, y des<:chándose, des- 1 dose. por- ceíTsiguiente por: el Oficial 1 trata he~bo a disposición <!'el señot"
de luego. hls que al abrirlas en el acto 1 enc:rrgado de- recibirlas, las qoo al pre- Ingeniero .Tefe de Obrns púMkas de
de fa SU)¡:lSta no re!iulten con 1al re- . sentarse DO consten de los- dos referi· la pro,"incia. constib¡y¡endo''llmbos (to
C{Uísito cumplido, ]0 cual lleva consi- dos docu:men1(l')l. Y desechándose, des~ cnmeDbJsun todo· úw..co, n::> ndmitién
JO el que una vez entregada la pr.opo- de luego; kt5 qJ1e al ~brirlgs. en el acto dOS'e,. p6T consiguiente pUl' el Oficial
r.ciñn ~.I Of¡..i:lJ e'l1('arg:.do de recibir- de la subast: no re:,mJtc~ con t:11 ~- ellcou'g::ado der.c:cibil'ias, bs que ::U jJ~
la. no se pl1l'¡la y;¡ admitir en ningún. qui-sito C1TIJ1pJ:rto. lo cu:l1 lleva: conlSi. sentarse no- cons:itm de los· dos referl
m~:::~;lto) ('1 5nlJ~:'taar la deficiencia go el qae unu ,ez cntrc;rlda la propo- dos- dor....umento."'. y: desechán~. des
:(l!eo 'Jn cuanto a ~m reintegro tenga.,. ! S'ieión 91 Oficial en·car.~lio de rcdllir.- . de luego. kIs que al abrirlas ea ~I ado
deser11;"llfln,;(' ¡~lIalm?nte toda propo- ! la, nI) sepued:. ya aclmiiír en :Tin~n de la sub:lsta no rcsuJ:tcn (".Ol1 t:::l re·
sÍcil'·t. 'll 1:1 :¡!H' '1" h:,zMC'n tlt'dm'ados 1 momento", cl 5'ubsana. la deficiell;li-a quisilo cumplido. lo cud i:'..·..·i:.;;·¡nsi-

'Il los 3prob:ldos para esta provincia
~ publioados, eu el &ldia Oficitll dd
die 31 de Agasto de 1929, número 193.

'que también e..+.aní en esta Jefatura ti
disposición de los interes.:uit"lS;
I Las Emp~, Compañías- y Seeie
dacles. proponentes están obligadas 3'1
enmplimi'tllto del Real decreto de 1%
'de Octubre de 1923.

León, 14 de Mayo de 19:J4.-EI 1n
,eniero Jefe. Manuel Lanzón.

e tlH'I
~u':ta
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go el que una vez entreg3da la propo- 1serdane no consten dc lo~ dos referi- el meatos un bíli} Únko. no ad:.uitWft.
sición ~ Ofkial .encllrgHo • r~ibjr- \ ios doetrrnen.tlHi, y desechimdose. des- d~e. pGl" cons.~:¡,~ por el Ofir.iai
In, no se pueda yaa~ ea. niugú.rl i de luego, las que l!l abridas en el actoen.c2rgado de re,·ill1rlati,las que al pt"~
JU'.JTrl.ento el subsuar b ~~~ , de la subasta De resulten con tal re- sentan>e no coasilin de 10$ dO!i r.e!eri
() ue en cuauto a ro reiJstegro tensa. 1quisitD eumpU~o. lo cad neva consi- dos tloew.u.e-wos. ;; <ietie::.hiBrlose. ~
Ul'sP..chán.doi.e iBU3bDent.e toda J.'f"OPO- lO el que nDa V'l!:Z ent!'egada la pl"OpO- de !laego, tal; que ~t1 aLridas en el <Jetll
sidón eD la l(Ue no~~ra.tim; l sición el. OAdal en-c:argado de recibir- de la suvalóta n() re"ulten con tal r.e
lo~ jOTUgles m.ínimos a l&bonM a lo!; I la, DO se pll<éd~ ya admitir en ningún l quisito cumpHoo. lQ cual HeYa C011Si
obreros y dem.ás l1Iedies ~sHiar-!!$ IDlomeato el subsa.uar la delic'ienda 1so el que una \'e~ .entregaw. la propo.
nl!e se :a.e.cüiten ewpileaJ' en }as obras, que ~l'! cuanto ti su reintegro tenga, : sÍcióll '21 Oficial ftn'l,:;[ii'gadD de cecil),i,1"
o n14Pu1Q de ést.<ll6 ~aien sea hl!.i't-ioc I desechándose igualmente toda propo- 1 la, no se Vlreilil ya admitir en DingUo.
:a los AP!'eb~ ~~ ~t!'. !~o...i~ ¡ ~,ieióo en la que no figuren declarados ! mOI~Dto el $ubsanar la defkier.cila
~; publicado6 en d BQldfn Qfi&Ü;/ del i k;'l; jornales mirnmos a eoonar ~ iQ~ 1 que en cu:1!Ji.u il bU i'.... ijjki5..v ii;iig<>.
día 31 de A.,goslo de 1929, ~ro 1~, 1 ,;l.lreros y demás medios auxiliares ¡ desechlindQ$E: ig.u.::Jment.e toda !JroJJO-"
Rile um.oié~ eWlari el! esta Jefah;ra a ! ~ue se ne<esiun emplear en lüs obras, 1sieiúl1 cn la que t.!o ü{(uren dCl:brados
<liSI)osieión de 106 intei"~:.ld06. i 1) a.lguno de éstos siquiera sea inf~.i<?r 1 los jornales mi~ im()l; a ~l:tonar ¡¡ los

Las Empt'es4I.S. CDmpaU1M '1 S."Cie- : • lo!'> aproOO.dos p:>.a e-sta pronncla I otl'eros y dem:.!'> !!lCc.ws :u.¡~ilj;lles

?:;des pro~nentes esbW obü~a.da~ al ¡ Y j)ubli~dos en el Boletín Oficial .!e1 : quc se llel'esHen t'm~lb~H' en i:as llbr:l~.
cuIUPli.Bti.e~ del Real df!cre:lo de 12 : dh1 31 d.e Agosto de 1!r19. llúrncro 138. ; O algunO) de éstO/; siquiem sea in:-.·ior
de Octubre de 1923. ~ qoe también estara en e~ta Jt:fatur:>. .. j a 1M Alt:,obadm; Vira esta pro. m··i,;¡

Leói4 14 d.e ~yo de 1934.-Ei In.- : rli:;!iQslciún de los inter~ado~. ¡ }' plWlk:ldos en el 8uleJía f.J/icf. ,! lid
g(·:¡j~ro Jete. ManueJ Lanwu. ! Las E:ilj)I"es-as, Compañi.:ls :" Socie· ; dí« 31 de A~sto de 1929, n{¡:):i~T(J t¡:l8~

5--652 I tia,~L~ propm;eutes están obL;'J.Uas al que tarJlbien e5l;il:'á ~n C-lita Jefatl:ra ..
¡ ~Ul¡¡fjHlllientü 1.1<'! Real dccreLo de 12 dLo.;posil."Íú·n de 10-; inte·res;:.ich.

1
de Óctabre de 1923. Las Empl'e,-:ls. Co:npañia" y Socie

Ll'Ón, 14 de Mayo de Hn';'.-El In· dade-s proponen:.~':; t.~tán o-!Jii;.:.a'b!.'i al

I;§enie:-o Jefe. l\ia¡1U~l Lanzón. cumplünient<) dd Ueal ~C¡~·to Je 12
Hasta las trece hora.s del :I~ 30 d~ s- G53 de Oduure de 1~:¿3.

Mayo se adnti11rán proPQ!'idone!i t:n • LL"Ón. 1-1 de :M<lYo de 19.:>4 .-El I~-
el Registro de esta Jefa1u:-a ~. en el 01" ¡ seaierG Jde, !oboad L::mz.ói1.
las provincias de Oviedo. SaDta.O).d~r, 1 "'::."-::.t
Palencia. Valla.dolld. 7..a¡uor.il, .()rense Hasl'a las trcce horas lid aja 31J de -' -,
:r Lugo, a horas ñn:bil.es ele o1kina, i ~~Iyq se a.d!llitir.án proPO;;!:: ionc:-. eu.h_ 1 ub..l~ :,.. el l"·u:l~.1.I·o d r • e"ta Jd:.ltui"a .... t:D d depara O¡)-.". a a s .asta..., las QlIrati ••~ - ... ~ ~
de repar.a.dón del firme de 10:0 ki1ó- j 1'35 pr.-....inciz.... de Ovi.edD. SaaU311:lcl', l-h.,;l~~ las treee beras del lIía Ji.i fe
reeuos 296 al ~g.y dO'ble riego super- . l'aleaó~ \'a1ladolid, Zmuor:J, O¡'cm;.c Mayo se ad¡l1:Ló ún r:-oll:"~¡~ io!!",; t'n
ficial con em.ul'Ó')j} a!:'rál~¡ca en el ld- ! y LU30, 'a hora5 l¡;il.>i1es de ()lli:in~, el R'.~;;istro d~ C·.~:l .Jdl1iur¡l y en el ,1~
lómetro 298 .él.: j:t c;'¡¡-l'dera de pri!.Uer í llar:>. o¡;LJ.r a la sulJasta de las ()br~$ I las p:'Ovincj;¡s ¡:.: Oviedu, S.¡;1(.:n:l::=:-.•
orden oe YadáJ ¡¡. L~ Coruña. C'uYQ ! de :-iego superficial de .ah:uitrát~ y Pa!cn::i<l., Yai!:1éhlid, Z::mo":l, Url ¡¡:-'c
'Prl'~upue+;to asciende en total a !J~i.e- : emuh;iú:l asfáltil'a en los kilúmdms y Lugo, a llora~ íwl¡J~s üe oiki":1..
tas 5.4.061 •.50, disu'jbwd.os p~';;I L:1~ ca- 25 sl ~:),3:!5 de la ~<Jrretcrn (le tcl'<:C':- para optar a la ~:¡ha~ta de las u:;,¡·as
tifi('~ionei .en las anuaHrl;.¡,(lclii. tm:l orden de S:üwgun u V~lcncja de Dur. de re')3ración Cu~ lIrmc urdinario de
WJc se abonará en el aiw 13.34 que im- luan (rcpara.::lün), cuyo Ill'~SU~H1esto , lilllC:¡J¡'U y rir,.;() \.'1) UOS l'~IJ:l> ('c.m
porLa 9jHO,2~ pe.sc!as. ). otra 'fue s.e asde:ldc ell tot3¡ :J. al.\178,~9 lie~:et:1s. i CIllulsión asfálti<:a de los kHómdros
alJonarÍl en el alío H13.1 {ll1e ~...("ieu,de distrilJuídas para 1:J,.'i .:ertifk"cioncs en 1, 2 j' 3 de la ¡;"r::ctero d~ tercer" or
a ~5.Q:51.22 pcsetas. siendo d plazo de las an"aliól.ues, cna que :;e abonará den de Bemlú1Jrló a la d.c Leó:l ;.l C;i
ejecución de la,~ obras oe seis mc- en el año 1'.1'34 qoe importa S.GU\} pe- lJOl1:Jcs, CUj-O pru,upt:e;;10 «scil!::Ge en
ses (6), a contar de Sil comienza. ~ie!1- set·:¡s, y otr::. que se abOilllrá e.l e! año tot:U. a 53.79"3,55 pcsrko;. dist.i!J~id¡:s
do ~a ihmza prO\'Ísicnal de 1.(¡:2l.8~ pe- 133;:. que as"Ciende a 4~.97~~·j pesetas, pa.-.1 la., ce.li.!i;':;jl.·hnes el!. las :mu~1!1
setas, siendo el plazo de ejecución de 1:J~ dades, unu qul!" se abon~ra en el ;.t:<O

La sub-a&ta se \·~;"itt..:a.rá en la Jefa- , obr::ls de ~eis (6) meSes a conl<:r de su 1934. que imporb ~.%;),B2l p~;;d1:"'::.·.,:f
t~ra.de ;Obr2i püh1kas de esb pro- comienz.o. siendo la flal".za pro... isiO:lal otra q¡;C se :¡Mlla'li en e :IEiJ .,.,.),

YlUC13, ¡Olla en .la .eal~ & QrooiW n. de 1.5;"¡j1,37 pe~et:::.s. que asciende Q ,~-U~:::7 .tl3 pes~tas. sien-
núlJU:f'o 27. el día 5 de JU'llio de HlJ4-, La SUD;'¡S\¡l se. vel'lfica.rá en la Jera- do el pl:1ZO de e;;.:cuciún de las ol:'!"as
a las d-oee llora&.. tura Je Obras públil:':l-ó de cst:l ¡¡ro- de seis l1l.eseS, a l'Olltur de su com :,,:!'1-

El Foy~tQ. pliego de ~O:lrJl..·iIJ{1cS vincia, sita en la c;¡l1e de Ordolll) lI, zo. s¡t;IHlo la. fianza pro\,i.:;i0;:~'l Ce
y d.ifipasjgiít~ &Obre la fQrma v CO~ nú;u{':,o 2í. ci día 5 de Junio de 1934, l.{j13,81 peSetas. .
dicioDe5 de la prop0üc.i.ón., estai.jn de a las UOL:e horas. La subasta se H~r¡íi::':J.r:i en l:J. Je'a
m<UlüileSlo eIl essm. Jefswa eH .los d.i.~' El })I'oyecto; pUego de cO:'l-h·¡"r.c-s tura de Obras 1;u\)lh..-..Is !te esta 11·0
y boras h.jbÜoes de ,,6dxa. dé):ie;}.j.(, j Y ilisl'0sidones sobre !a forma y con- viuda, sita en la calle de Ordo11o 1I,
tcn.ene preseüte que es obliga.tGrio el ; dicioncs de la proposición. estarán .de número 2í, el día;) de ju~io \le 19:a,
cu~ü.mienf,t) de lo or4.en;)~t'n el manifiesto en esta Jefatura en ll}s d.¡tS :l las cWce horas,
Rea. docreto.Jey de h. P1"e$j~fJ::~ del y hQr;,iS hábiles de ofki¡¡a. debi~>lld{) El pro)·ccto, lJliego de, cor1l1::' lnnc-s_

... Co~io de Ministros Rúnwro 7-U de : tenerse presente ql:e es ol.tli¿.;atoflO el y disposicion.es ;,;obre.l~ .1orm:1 y. con~
6 de llano de 1929 (GáCEL\ dd 7) Y ; cum.viJmiento de lo· ordenat:o en el dicíouel> o.e la proposlclOll, (·,,!~r¡m tie
rectUlc¡¡OO en la del s,iguieote día con : Heal decrd:o·ley de h Presici~Il(:i~{ del mani~sto cn esta Jefatura en ln~: (lí~s:
fccha 7. COl1 }a aclacaci4lJ ~cba ver' i Gonsejo de Ministros !1úmero 7t~ de y b....~ hiiliil.cs ¡J,e o5.:ír;,a •. de:)l~'nd9'
la Real. «den de la Pr.esic1eIl,cj¡a del I 6 de Ma~zo de 1929 (~A~ETA de~ ¡) Y ter'crse presente qu~ es olJlI:.;ato .... ol

) cl
COlJ$e;O de MiaisLros .uúJnero 151 de JI rectificaoo en la del S1g~.len!e dl3 con cumplinúegto de lo ord.:'I~.::lll .ea d
26 tole Uan.o -<k 192.9. fecha 7, con 1'3 aclaraclOn. hceh:a por Real ~creto·ley W:: h )Jrt~,;!d":H'1a del

c..da pr9posicihu vara .ea.d.a pro}~c.c- ) l~}I"'.e~l ol·deD. ~e la P~esldell.(:l~\ del Consejo de Minhtros nÚ:;:l:!"V '; H de
~o~ se presentará en papel seffado de i Con!.'iejú ·de ~Inlstros nunlero ~i.ll de 6 de ~Z.Ú de 1&29 (GACr::T.\ del 7) '1
4,;>~ ~se.l!:ls o ea papel c('uwa con i 26 de Marzo d~ ,1,929. rectificado en la riel si:.!.u;ente dla eHIl
polua de igual ('las.e. bajo sobre cc.;,,¡¡.-! Cada propOS1':1011 vara ~d31Proyec. fecha 7, con 1ft aclara":;<!l1. r.cd~a pO'l"
do, y lacJ'OO9 -*'CQJ!Bpai'iado ea sob¡'e J to,$C presentara en papel se.hido de la &al orden tl~ la Pre~,;¡d:.:r:{'1.:' dl'l
abi.ertlct.~ con el OOlIbre de la 1 4,50 l)eset<ls o en papel r~i):r.:lll eon Conscj.o de ~lin;stros llúmcro 1;.1 de
~.bra,. de! correspondiea1e leso,gu:ardo 1 ¡i.hza c1e igual ch·:¡e. j)'~h so1Jrc cc~;.·a- 26 de :\larzo de lnJ.
ac/ediLatiTd 4e1 ~pós,ito del 3 pQt" 100 do Y lucrado acompanado en SQIHC Cada proposi<;;.ún l';L-a t'~(!:IYI'')yr:C
del -PoGr&e dei pr.c~e.s1o de con- ' abi.eI-tO. 9JQbQS con ~ nombr-e de la too se preSi:nta.á en pll..I;cl sell~cio de
trata:. hecho- a d.Upl>,¡¡i.ci.ón del ~fjor i obra, dd correspoo:\¡ente rcsg\l·,;.rd.o 4,50 pesetas o en papel (:.o~lUn t--nn.
~n~i.e.rQ .We de. Oh,;.,.lO pú.b1".i.c.aS .de 1acrcdílativo dd d.epósito del 3 lJor. 100 póliza de igual "!<1se, b;~iu so1Jre cen..,l·
la p.ronDC~, constttu}'endo lli""¡1lios (~o- . ud iw.porte del presupuesto de con- do y lacrado aC'JlOpan;¡.do en ~ob1'e
cu¡¡¡e¡¡üQs un ~?O jmkC'. 'lU ~.I!miu.e?- I tr3,~ !'tccho a disposición . ~(.~ :...eñ.or abierto ambos con el nombre de h\
dole, por COn~}gUlen~e por :el Oficial I Ingenwro Jefe de Obras punhcas de obra, del corresJ)ondie:lte rcsgn'IP"!"d(!l
eneargado dí: re.cihiria<;. 1.a~ que sJ pre. la proviocia. cool>1itu:ycncil) u;nbtnó <10- acreditativo del l1ep6sito del 3 pOl 1O~
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t Conseio de Ministros número 151 de

¡26 de Marzo de 1929.
Cada proposición par:! roda proyec

to. se presentará en pa.pe] sellado de
¡ 4.50 pesetas o ~n papel común coa
I póliza de igllal clase, bajo sobre cer:-:.-

I
do y lacrado acompañado en sob:re
nbierto, ambo:,; con el nombre de la

i obra. del correspondiente resguardo
I acreditativo del depósito del 3 por 100
I !k! !mpC:-t~ d~: yiCSiüjjUesto de coo
l trata hecho a disposición del ~eño..
I lngenieru Jefe de Obras públicas de
1)a provincia, constituyendo um:,os do--

1
cumPntos un todo úmeo. no admUii·n.
dose, por ..onsiguie.lte por el Oficial

¡ encarg~do de recibi':"las. las que ai !JI'L

¡ sentarse no consten de ~os dos refC"rl
i dos documentos; y desechándose. d,::s
. de luego. las que al abrirlas en el aetoI de la subasta no resulten con tal r{+
1 quisito cumplido. lo cual lleva cansí
I 80 ~I que un~ veZ ent¡-egada la pr?!:o-

Isicion al Oficial encarga~4? de re~lblr
la no se pur.."dll ;ya ndulJi.Jr en nJn,-!,:n

1 nl~mento el subsanar la deficiencia
. que en cuanto a Sil reintegro tenga.

desechimdose igualmente toda propo
sición en la que no figuren declarados

, Jos jornales mínimos a ~bonar a Jo~
¡ obreros y demás medios QoUxiliares

que 'le nel'esiten emprear en las obms.
o alguno de és~s siquIera sea inf~l'il!r
a los aprobados ¡.Ja¡·a e~ta p~oyul~la

" publicados. en el Bntetm OfiCial (,e!
día :n de Agosto t!e 1929. número 198.
Que también estará en esta Jdatura a

! disposición de los m ter':,:<;.adns. .
I Las EmpreS"'.ls, COInJ!anlas ,Y Socle
1c;,¡d,,;s proponentes estan obllga.das al

t
cumplimiento del Real decreto de 13
de Octubre de 1923.

León. 14 de Mayo de 1934.-El In·
1. geniero Jefe. Manuel Lanzón.
1 S--657HastQ las trc.,e .10ras (!~I du 30 dp,

~iayo ~e ad:u.it'r~n prolJosichlnes en
el tte¡;¡:,tro tie ,,~lll .: e, :J.tl.a-a y 1m el. de
Ius pruvill<':las dI:: U'·ledo. ~:.liHanUl~r,

Palcnclll.. \'21la'.AoIJd, ¿amora. Orcnse i 30 d
Y Lngo, a ho r:.is h:i lJ des dt: úfieHla. H aste las !.rece hora,; dt"l, l. a e
pal'a optar a 1-<1 S!!;}:.lSta de t<lS ouras ~Ia\o se admitirán propoSICIones en
de l-cpa'2ción L/e; nr'"l' lit: io:. <illoIOl" i el tle.,;istro de esta Je~atura y en el de
tros ~á al :!5.500 :r rll'",') supcrtkial de b~ provincias de.oVl.edo. Santander.

1 }'alenci'" ValladolId, Zamora. Ore,oseal{juitran ~; C¡¡!I:~'16,~ ¡1.;fal1i\'l;I t=1l os..... d fi
k Ihlllletros ::!~ :.l' ::~.:)vll de l,.¡ carre~era ;)' Lu"'o a horas habiles e o cma.
de CislJel·n" <1 I'a/:'¡;:q';;f!'.''¡, Cl')·V ¡..»re· para °ovtar a loa .subasta de. la~ obras
sU¡Ju.:'s10 uScielhH' en total a ;)v.ouv,ti5 de riego superficll1 l de a.lqtutrán r b~

fl ••u' n en caliente en el kl1o.metro 2.6~ Ypeselas. distribli¡dll~ pal'a las ccrti wa, I Ó f lt a
ciones f.O j-l" .:IDl>:!!i:l:.des, una qtle se de alQuit:-án Y de emu SI n as B lC
abon:lrá en eJ 1;.;";(' I¡¡:H, qile i:lljl.>l·'Q en los kilóúIetros 27 al 32 d,: la .;arre
ll,OOO ¡.Jeselas. :- olr¡, 'lue se aOOllarlÍ tera de Mayorga a Vmaman~n, CUyO
en el ailo 1~:35. q;l:, :1sricl1'Jc oiil ¡.;t;~~. pn:supuesto asciende en total a pe~
tas -t2.Uütl.!¡') l-,~.-(:l,!,. ~.ef\dO ('1 "lazo tas 6LlU4,96. distribuid':ls para Joas cer
de eJ'ccuclÓU de Jm .,ura...'i lL, !icb_- llle. tificacioncs eo hIs anua~ldad~o(. una

d ue se abonará eo f'J anl. 1934. queses. <l ::ontar d! su cün~l.mZ(J. Sler' o q t De
la fianza ?r,)visio:l:J1 de 1.;'¡01.82 pe- ilJlpO'l"ta 11.180.1:1 pesetas, Y o ra ~
setas. se abonará en el año 1935. Q\Je qS~len·

La subasta se \"er:li::a,ro"t en la Jefa- de a 50.634.35 pesetas. siendo el. pJaz.
'.lra de OLras pübl'i'"<.l:'> de esta pro- de ejecución de las obras de sel~ lUde- /'
.. 11 a contar de su. comlem:? Sll~n •
"'incia, sita en la ~'a!1e de Ordolio , S,l'aes·fianza provisioilal {le 1.8,)4,45 pe
númel'o 27, el día 5 ~It' Junio de_ 193"4,
a 13s doce horas. : setas, 'fl . la Jef~

El proY!'do, lJjlc3L' dc ,:0111;(' iones' La subasta se ven cara en
y disposiciones sohre _I~ _forma y. con· ' (.Ira de Obras públi~ de esta_ pr;t
di'ciones de la- prüposlclOn, estaran de ' "incia, sita en la calle de prdol110934..
m~nifiesto en esta Jciatu~a en los días : número 27, el dia 5 de JunIo de
y horas hábilo.!s de nftck::l., debienJC' ! a las doce horas.. de condidonec;
tenerse presente que ('s obligstorio el! E~ pr~y~cto, plIb~~ la forma Y con
cumplimiento de lo ordenado en el ; y dLSposlcIones so ici6n estarán de
Real decreto-ley de b Presidencia dcl ; dici<?nes de la proPofat1lra' en los díeS
Consejo de Ministros nümero 744 de , mamflestháebiJ.estadJ.e ofi ':n3 debiendo
(j de Marzo de 1929 (G,\{;ETA del í) Y. I y ho¡-as eS e ;'obÍigatorio el
rectillcado en la del siguiente dia con ¡ lene.rs~ ~reien~ ql: ~rdenado en el
fecha 7, con J.a aclaración. hec~a por I cumphmlen 01 edp. la Presidencia del
la Real orden de )<1 PreSIdenCIa del 1 Real decreto- ey .

flast3 las trece horas del día 3a de
Mayo se admitirán proj)osldone,¡ c.n
el He"istl'o de e:¡t~ J~fatura y en el t~e
las lJ~ovincili1> de Uvlt~d(J. Santau.lt'f.
PaJencia" "aIJadolid, Zamora. OI'ensc
l' Lugo, a boral> habiles de. oficill~.
para op~r a l{l sub<lsta de la~ ou!"as
de riego superficial con emulSIón ;.J!;

faHiC"'.. de los kilómetos 106 al J1:! y
kilómetro 1 de la carretera de \-.il!a
castlD a León y de León a CoU:mzú.
respectiva.mente (reparaciÓnJ. cuyo
presl:~ucslo asciende en to t.¡¡1 a .,Nie
las 53.149.32. distribuidas iJ"ra !a~
:crtificacioncs en I:lS anualiddde~, una
que se '3bon~rá en el ::Iiil) 1934, que
Importa 8.860,91 i!esd~:-,~ J otra ,que
se abonani en el ano Hl.>~, qUt= asc:en
de a u.:.!88.41 ;>eset"'l<'. siendo el plazo
de ejecución de las u~~HS de ~eis nie
ses a contar de su CO!!llenZ0, Sienl!u la
fia¡{z3 provisional de 1.~tlt.43 ¡Je~cl;Js.La subasta se ve:,ificará en 1::1 Jcia
lura de Obras jJúbli:-a..¡ de ~St3 pro
vincia. sita en la (:alle de Orduñu 11,
número 27. el dia ;) dI-: Jmdo de 1934,
a las doce horas.

El ¡Jroyedo, pliego de c:ondit-iones
f disposiciones sobre la forma y ~nn
dicr-ones de la prOpo!)ición, estaran .de
manifiesto en esta Jef::ttuI'a en los dt':IS
y horas hábiles de otidra,. ddli~n.I(1
tenerse presente '.jue es oblIgatorIO el
cumplimiento de lo uc.lenado en el
}teal decreto-ley de la Prl'slder.ci-u ueJ
Consejo de Ministros número 744 de
6 <.le ~Iarzo de 1929 (GAcETA del 7) y
rl.'ctificado en la del siguiente dia CO;1

fe ~ha 7. con l~ Ilclaración hecha por
la Real orden de la Presidencia c.lel
Cop."ejo de Ministros númerc 151 de
21) de ~h rz" de 1929 _

Cada proposición parll ('cida j)l"oye~·
tu, se presentará en papel seH~do de
4,50 pe!'etas o eH papel C·)fnun con
I)óliz:l de il:l!.-al (·Ia~e,. hl.lio sobre cer:-a-

W importe del presupuesto de ron· t do y lacrado acompanado en 'Wore
Infla hecho 8 disposición del señor 1 abierto, ambos con el nombre de la
_eníero Jefe de Obras públicas (le l obra. del corresJ,Jondienle resguoan..lo
'- provincia. constituyeD':lo umbO:i <10- 1 acreditativo del depósito del 3 por 100
.....')('otos ,]1) lodo únj..:l,I. no ltdmitiérJ- del importe del presupuesto de con
tase. u·'r ('onsiguI~nte Jlor el OJiciaJ I trata hecho a dl!i¡.JosiciÓon del señor
encargado de recibirlas. ¡as que al lJre- \ Ingenieru Jefe 4e Obras públicas de
sentarse no consten de los dos referi-· I.la provincia. c"n~titu)·endoQ:lIbos do
$lrs documentos, y desechándO::>e. dell- \. cumenlo.:. ULJ tOt!<... únH·o. :IC admiticll*
de luego, les que al abrirlas en el acto do!>e, por conl>l~UieIHc por eJ üfi:-ial
de la subasta no resulten con lal re- enc~rgad() de n~dbi;·la~. las que al ~re

tJu-isito cumpHdQ. !-::: !;:m~! H~':;a ;:vi'isi- \ :;entarse no con~ten de los dos referi'0 el que uoa vez· entregada la J)r?~o- do:; docu;nenlo~. y desl::chandose. cl~s*
..idón '81 Oficial encargado de rel;lblr- de luego, l~s que al al,ndas en el acto
la. no se pueda ya aumítir en 1I1ng-un 1de la subasta no resuiien con tal re·
momento e~ subsanar la deflcienciu (Iuislto CIllJlplid." lu ..:uul lleva con!>i·
lfliIe en cuanto. a su reintegro tenga. I g~ .e.: que una. '-ez entregada la pr?po
de~echandose Igualmente toda propo- , Slc;(,n .11 Oflc la l en;:a¡-gado de reclbIr
sición en la que no figuren d~larados I la, DO se pueda j·a acllllitir en ningún
los jornales mínimos a ~bonur a jos IllOmento el subsa,l!ar la delk¡elJ("i-a
obreros y demás medios UoUxiliares que en cuanto a su reintegro tenga,
que se net:esiten emple::tr en l':Is obras. desechunüi)se iguaill.tcnte toda projJo,
o alguno de éslos siquiera sea. ill~e;ior :5lción en la que rlü figuren de·darauos
a los ajJroh~dos pélra esta ¡.tro.wcla los jor~ale$ minimo!' a ebonar a los
1 publicados en el Bo/etil/ U/iclI..lI del obreros y dem.Js medios a.uxiJüu-es
<ÜIa JI de Agosto de 19~Y, IlUl!It"ro l:JX. que se nel'e~iten emplear en lus obr<ls,
q\ft: también estará en esta Jefatura a o alguno de éstos ::.; qu ¡era sea in{t!:-il)r
disposición de los inter~s~dos. !I los aprobadus P:Il-:': esta l'I'ovi nr:~Id.

Las EllI¡Jl'esoas. COUl¡.¡aiii.l... _)' Socle- y puiJlicartos en el Boletín Ofi~[U1 del
~ties proponentes estiw oblIgadas al (Ha:n <!t:- A!!o:.;~{¡ 1:'" 19~1I ••1ll(l:P.I'v lilS,
cJ,UUplímiento del Heal decreto de J~ qUt tamLicll esi:r!":·, t'/) e';~;¡ Jefatura a
de lJctubre de 192a. _ d¡spusíción d~ IO~ j¡1Ie'-esat!o.s.

León, 14 de l\layu de 1Y:i4.-EI In- L3S ElJlJ)reS~IS, C. ';" .J~I"'i;1'i Y ~o~je-
,-Diero Jefe. :Manuel Lanzón. dartes IJrllj.ollf:1l1e" ~slán QlJligatlas al

8-----655 cumpJimleOlto fid Heal decreto de 12
de Octubre de J U:¿:¡.

León, 14 de ~,b2-r: de 1934.-EI lo·
geniero JeCe, ~blluel Lanzón.
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tiro obrero. Una "ez le sea adjudicada
el servicio, presentaré el con '-rato del
trabajo que se ordena en el Bl del
mismo Dl1.::r('to-ley.

Las Compañías, Empresas O Socie
dades proponent~. están obligada~ al
cumplimil'nto del Decreto de 21 de Di
ciembre :le 1~28 ("Gaceta" del dia Sl
guiente) y disposiciones posteriores.

Pontevedra,14 de Mayo de 1934.-81
t Ingeniero Jefe. Francisco Ruiz LÓDez.

S-66t

Hasta las trece horas dcl dí:l l." de
Junio pr\lxi:n.l t"ntrante. se :Hlmiti¡'an
proposicionc!'> en el Registro de I.'ntra·
da de cst.l Jdatura y E::n los de .u
provinl'ias de La Coruña. Lngo y Orcn
se, a hm'as hábik:. de oficina. pal 1

Hasta las trece horas del día l." dr
Junio próximo ('ntranle, se admitirán
proposiciol1ts en el Registro de enU"a
da de esta Jefatura y en los de !:l!i
provindos de La Coruña, I.llgu y Un'n
s';. a horas hábiles de oficina. paMl
opt3r a la primera subasta de las obras
de reparación. con riego superficial de
alquitrán, de los kilómetros 647 a (;';9
de la carretera de Barb:mtiño a Pon·
teyoora, euyo presupuesto de ('ontrata.
asciende a la cantidad de 50.358,;10 pe~

sclas, sienciQ el pinzo de ejecuciún de
seís meses. a cont2.r del comienzo de
las obnls, y la fianza provisional de
1.511 pesetas,

La subast3 se cel.:brará en esta Je
fmura, !oita t:.n la calle de Bt'nito Cor
b:t1. nÚt;1f ro 5.\. el día 6 del rd~I'id()

mes de JuntO, a las once horas.
El proyecto, pliego de condieiunes.

modt>lo de )rllposición y disposichmcs
sobre la fonna de su prcsentación. cs·
tzrán de manifi,'sto en esta Jefalura y
en el Negociado de Conservación y
Re-paración de Carreteras del Ministe·
rio de Obras públicos., en los dias y
horas hábii~s de oficina.

Las proposiciones se presentarán l"n
papel sellado de s~xt::l clase, de 4..'>0
pesetas. o en papel común con púliz9
de igual clase y precio, desech;índose.

I desde luego, la qne al abrirla no re
I sulte con este rt"QUi si lo c¡;,mplido, lo
;- cual llevará consigo el que, una v~7
¡ entrel=larla la proposición al Oficial en·

I cargado de recihirla. no SI:" pueda ad·
mitir ~·a en ningún momento ni sllb-

Isanar la deficiencia que en cuanto a su
reí n tegro ten ga.

1
El licih\dor acompañara a su pro.

posición la rcla('ión de remuneraeiOl1c"i
1 minimas il :US cbnros. en l:J !orml
I que c1etprminu el a:parladu A} Jel D(-·

creto-~t'y de 6 de Marzo de 1929 ("()3·
ce!a'" del 7). debil'ndo acreditar I ...s
licitadores estar al corriente en '>1.18
obligaciones patronales resp(,'("to al Re
tiro obrero. Una vez le sea adjudicsdo
el servicio. presentara el contrato dd
trabajo que S4,l OI'd~na en el D) del
misalo I'Cl'reto·ley.

Las Compañías, Empresas o SQci~
d~des proponentes, están obli¡:¡;arlas <1'
cumplimirnto del Decreto de 21 de Di
ciembre de 1928 ("Gaceta" del dia !ti"
guiente) y disposiciones posterion's,

Pontevedra. U de Mayo de 193·1.-El
Il'\"".-rcniero Jefe. Francisco Ruiz LúpC'z.

S-6G2

Hasta la!; trcce horas del día 1." de
Junio próximo ~nlnmte. se admitlr:m
proposicion('s en el Registro de l'ntra
da de esta .lef!ltura y en los de ¡as
provincias de La Coruña, Lugo y Or<;!n
se, a horas h:íbiles cie oficir.a, para
opt~r :"1 la primera sub<lsta rle las obl':ls
de reparación, con alquitrn.nado super
ficial, de los kilómetros 628 a 630 rle
la carretera di' Orense a Sonliago. y
17,700 a 20,700 da la de Chapa a r:a
rril. cuyo presupuesto d~ controta a8
ci(mde a la cantidad de 50.473,50 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de seis
mcs~s., a contar del comienzo de las
obras, y la fianla provisional de pe
setas 1.514,20.

La 'subasto se cc1<'br... ¡"a en esta J~
Catura, sita en la calle de Benito enr
balo núm~i"o 54, el día 6 del referido
mp,. ti:> Jun;o... Ins once horas.

El proyecto, pliego de condiriones,
modelo de proposición y disposirinnes
sobre la fonna de su presenlación. d·
tarán de manitit sIl' en esta Jefatura y
en el Negociado de Conservación Y
Reparación de Carreteras del :\finiste
rio de Obras públicas, en los días y
horas hábiles de oficina.

Las proposicionl:"s se prescntar.!lll en
papel sellado de sexta clase, d~ 4.50
pesetas, o en papel común con póliza
de igual clase y precio, desechándose,
desde luego. la que al abrirla no re
sulte con este requisi to cumplido, lo
cual llevará consi~o el que. una vez
entregada la proposición al Oficial ('n
cargado de recibirla, no se pueda aj·
mitir ya en ningún momenlo ni sub
sanar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Ei licitador a.compañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas á los obreros, en l:l forma
que determina el apartado A) dd De·
creto-Iey de 6 de Marzo de 1929 ("G-l
ceta- del. 7), debiendo acreditar lus
liciladores estar al corriente en 'Sus
~lh1igaciones patronales n'spt'clo al R.,-

papel sellado lile sexta clase, de .f.SO
pesetas, o en papel común con póliza
de iguol clase y precio, desechándose.
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte con este requisito cumplido, lo
('ual llC'várá consigo el que, una vez
entregada la proposición al Oficial en
car{:tsdo de recibirla. nl.J se pueda ud
mili. ya en ningún momento ni sub
sanar la deficiencia que en cuanto a su
r&sintparn tpnd'~

- -E-I--fl~it;¡-d;;~--~('{>mpañ3 ra a su pro·
posición la rdación de remuneraciones
roínim<' .. 3 los obreros, en la furma
que determina el aparlado A) del IJe·
ereto-Icy dE' (j de Marzo de 1929 ("Ga_
ceta" del 7). debiendo acreditar los
lkitadorts estar al corriente en 'jus
ol¡l:gaciones patrunales respecto al Re
tiro obrero. Una vez le sea adjudicado
el sen-icio, presl'ntará el cont:-ato d\:J
trahajo que St' ol'dena en el B) lid
mismo Decreto-ley.

Las Cornpañíos. Empresas o So.:-i ..
dades proponentes, est:ín ohli~adas al
cumplimiento del Decreto de 21 de Di
ciembre d~ 192& ("Gaceta" del dia si
guil:"nle) y disposiciones posteriores.

Pontevcdra. 14 de !\Iayo de 1934.-EI
Ingeniero Jefe. Francisco Ruiz LÓIWZ.

S--6GO

Hasta las trece horas del día 1." de
Junio próximo entrante, se amnitirán
proposiciones en el Registro de enl,'a·
da de esta Jefalura y en los dc las
provincias de La Coruña. Lugo y Oren·
se, a hOI as hábiles de oficina, para
optar a la primera suhasta de las ODras
de reparación. con alquitranado super·
licial, de los kilómetros 613 a 617,700
de la carretera de Orcnse a Santiago,
cuyo presupuesto de contrata ascicnde
a la cantidad de 50.(73.50 pesetas. sien
do el plazo de ejecución de seis meses,
a contar del comienzo de las obras, y
la llanza provisional de 1.51<1,20 pesc
las.

La subasta se celebrará en e'it.a Je·
'atu/'a. sita en la calle de Benito Ci)'~
ba!. núm~ro 5,., el día 6 del referido
mes de Junio. a las once horas.

El proyecto. pliego de condicione~
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forina de su presentación. es
IarlÚl de manifiesto en esta Jefatura y
en el Negociado de Conservación y
Reparaciólt de Carreteras del Ministe
rio de Obras públicas, en los días y
boras hábiles de otkina, .

Las proposiciones se prcsentadn en

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA

consejo de Ministros número 744 de I
6 de Marzo de 1929 (GACEH de! 7) y I
rectificado en la del siguiente día con I

fecha 7. con loa aclaración hecha por!
la Re~l orden de la Presidellcia dt>l ¡
Consejo de MiDis~ros número :51 de 1
:W de Marzo de 1929. .

Cada 1':" .;..osidón p:;;ra cada prn:¡ec· 1

1lo, se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en pape! comun con :
poli::: de ~g~:;¡l c!2se" nejo sohre ~e~!':a.. ¡
do y lacrado a~ompañado en ~obre ¡
abierto, ambos con el nombre de )a I

Qi)!'''', oel correspondiente ró::sgu-ardo
~creditativo del dcpósito del 3 por 100
del importe del presupue.<;to de con·
trata hecho a dispos.ición del sefior
Ingeniero Jefe de Obras pübl:";;1s de
la lJrovin.cia. ("(\nsliluyendo <j1!lbl,S .-Jo
cument9s un todo únJ·co, no admitién
dose, por ':''lT.siWJi.':ll1C poto el fific:;li
encargado de rcc:l¡,d;lS, .as qll~ :.. ¡;;';:

sentarse no consten de lo~ ~b:> l'd;-ri·
dos documentos, y desechánu.;}se, (~e:>

de luego. klS que al ah;-irlas ~n el acto
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual ¡leva consi.
go el que una vez entregatUt la pro¡Jo
sición al Oficial encargado de rcci!Jir.
;~. no se pueíla ya lHtmitir en ningún

momento el subsanar la deflci en..:m..
Que en cuanto a su reintegro tengn.
c.esechándose" igualmente toda pr(lI)O
sición en la que no iguren declarados
lus jornales minimos a abonai' a los
obreros y demás medios auxiliares
Que se necesiten emp.lcar en ¡as obra:..
O alguno de éstos siquiera sea infcn'lr
a loo aprobados' para esta provincia
y pub)'cados en el BíJletín OfiCIal del
dí~ 31 de Agosto de 19'n. nÚJl'~"() 198.
que también estará en est~ Jefatura a
disposición de los interesados.

Las Empresas, Compañía.. y So.:-íe- .
dades- proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 1~
de Octubre de 1923. I

Leóo, 14 de Mayo de 1934.-El 11'- !
geniero Jefe. :Manuel Lanzón.

S--56S
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licitadores estar al corriente en MJ.S
obligaciones pmronales respecto al Re
tiro obrero. Una. vez le sea adiudicad.o
el servicio, -presentará el coiÚrato del
tralta.io -que se ordena en el B) del
mismo De~reto-ley.

Las -eompaftias. Empresas o Socie
dades proponentes. está:a obligadas al
cumpliriJ,ienlo del Decreto de 21 de "Di
ciembre de 19'2-8 ("Gaceta" del día .si~
gui-eBte) }' disposicioncs posteriores-

Ponlevedra, U de Mayo de 193<t.-EJ.
Ingeniero Jefe. Fral'lcisc.o .Ruiz J-ó,pez.

S-665

Hasta las frcce horas del día 1.0 de
Junio próximo entrante, se admitirán.
;troposidones 'en el Registro de entra·
da de esta Jeratura y en los de l.as
proyincias de La Coruna. Lugo y Oren
se, a horas hábiles ~ oficina, para
aptar a la prim{;ra subasta de las Qbr3S
de reparación de explanación y firme.
con rirgo super.ficiaJ de alquitrán, de
Jos .kilómetros 37 al 61 de la caNetera
de Pontevc.dra a Camposancos, cu,yo
presu.puesto de conlrata asciende a la.
C3J.l.tidad de 50.025 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses•..a con-
tar del comienzo de las obras. ~. la fian
za provisional dc UiOO.75 pesetas.

La subasta se eeldJrará en c-~a Je
fatura, sita en la calle ·de BewtoCor
bal, número 54. el día 6 del referido
mes .de Junio, ~ las once horas.
. El proyeetQ. pliego de ,condiciones.

modelo de prt)posi.ción y di~posi<.'ioDes

sobr.e la {orma de su presentación, es~

tanw de manifiesto en esta Jefatura y
en el Negociado de CODser;\'ación -y

I Reparación de~r~eter&s del .Mi~ste-
río de Obras púh}lC85, .en los días y

I horas :hábiles de oficina.
1 Las pro.posiciont.'S se pre-senlarán ,en
1 papel sellailo de -sexta~se, ,ele.4;;0
i pesct:ls. o en papel c~un con. }lQhza

I dc igual clase y .preclo,des.t:chandoSf'.,.
dC'sdc luego, la que alabrir.1a no re

I sulte con este requisito cumplido, lo
I cual llevara consigo -el .que, nna vez

·1 entrerlad:l la Pr-Ol .osición al Oficial en·
ca~dode recibirla, no se p:u.eda 00

1 milir ;VII en IÚtlgÚD .I»OlUento ni sub
I s.unar la deficiencia que en cllanto a su

'1 reint.e~ro tenga.
El. licitndor acompaiia:á a su ,pro-

posición la ,rolaciil.n de remuneraciQnes
\ mínimas a los obrer'ls, .en la .forma

que -determina el apartado A~ del De
cre1Q.-ky .de ,6 de .Marzo ,de 1929 ("Ga
ceta'" del ';). debiendo ;acnedítar los
licitadores estar al eúrr.lewe ,en s~s

obligaciQnQS pailrQules r,espec.t.o a~ roo
tiro ol>rero. UIl4\ ·v~z le sea a.:1judicado
el sill"v.icio, ~ar.á el .contralo ·dd
trab~lo qu.e S;e .ordena en el B)del
roisnw .Decrf.-to4e;V. .

1.»s .compañías, ,Ew~r.esas.o SQCI,&o
dades propGlnerrtes, estan obligadas ~
cumplimiento del D~reto ,?e 21 d,e D~
ciembre .de .1928 ("-Ga.:.ata ~l ·día SI-
guieate) )-Wspe&iciwJ.espo.s.texlwes..
Pon~vedra. .14 de Ma;yo ."l\l3.L--.EI

Ingeniero Jeie. F.ranci&co RuiS~7.

Hasta las trece ho'ras del diu 1.0 de
Junio próximo entran le. se ~dm.i:tirún

proposiciones en el Re~i~tro de ~lrlra
da de E:sta- Jefatura :,\' en los de las
provincias de La Comiía. 'blgo y Orcn
se, a hora~ 'h<ihiks de oficina. -para
optar a ,la prim¿.¡'a suhast,a de -las obras
de ,reparación de {"xplmúiHón }' finne,
con riego superficial de alquitrán, de
los kilómetrOs 3 al S de la carrcfeTa de
Vigo a Vincios. cuyo presupuesto de
contrata asciendE" a la cantidad de pe
setas 50.1)53, ¡5. sie:ndo d plazo de eje
cución de seis meSl'S, a contar delco
mienzo de las oh.as, y b fianza provi
sional de ;j,.5Dl.65 peseíilS_

La suba5la -se cekhr~l'áen esta Je
fatura,. srta·en la culle de Benito -Cor
bal, número 54, d día 6 del referido
mes de Juñw, a bs ollre horas.

El proyecto, pliego de coudiciones.
modelo -oe proposición y disposicion(.'"S
sobre la iorma -de sn presentación, es
taránde 'ID'anifieslo €'n e-sta J-efatnra y
en -el :-.kgoei-ado de Conse~"aejón y I

Reparación ofle .cnrre-tel'ils del Niniste- .,
do de Obras· públicas, en ws días :'i :
horos hábiles de oficina. ¡

Las proposiciones se In"esentarán ·en '
papel selladv de SE"X:a dase, de '(,56
pesetas. 9 ·efl -papel común con JlÍI'lizn
de igual clase .y precio, d-esoehit"aos~>
desde mego, ·la qne- al abrirla ftO .re
sulte can este raquisi·l0 cumplirle, lo
eua:l Uevará consiga el que, ·una 'Tez
entregada ¡la T,ro}losieión al Ofi.cialt:tl- .
cargado den>cibirla, !lO se pueda ad- :
lllitil" ya en nm·gím momento ni sUb- '
ssoar la deficiencia que eJl emrnto a -su
reintegro 'tenga.

rA ~kitador acompaiiar:í n 'SU 'pro- t¡
posidón la relación de !·/.;¡¡¡UJl&UOlmteS '
minirnasa les 'ODre!"os, -en -la -terma' Hasta krs trece 'horas -del ·dill. :1.0 de
que .&lerminael -apartado A) d.el & ~ Juni6 p.rórin:to eITtratlte~ se a6aóttrán
crcoto-lc,,' -de ~ ·de 'M1trzo dc 1929 {"Ga- :~ propos¡Ctones en 81 Regi-s'lIro de en~r-..•
ceta" d-el 7), -debiendo acredi<tar- los '1 lla d(> tsta Jefatura y en i'Os de las

Hasta las trece ,horas del dí-:! I;D de
·.Tunio pi-óximo entrante, se admitiran
'proposiciones en el Registro de entra
da de esta Jefatura Y en los de las

!pro-rincins de La Coruña,Lug.o y Oren-
!se a horas há.bHcs de oficma. pnra
'optar a la primera subasta !-le las obras
de r.eparación de explanaCIón)' fi.nlle.
con riega suptll"ficill] de alqui1:rilU. de
los kilómctl"os 9 al 12 de l-d carretera
'de ~o""ucil"a a Yill-a~arci2, y kilóme
tros 1 ;1 6 de la de Villagarcia a Puen
:te Arnclas, .cuyo presupuesto de- can
tr:rta asciende' a hl cmItidad de 511.Hfl
'pesetas, siendo .el plazo de ejecución ~
'seis meses, a ("orrt~r del comienzo de
las obras. y la fiaIl7.a provisional flC
t.56::l,:25 pesetas.

1.:1 St:l·~I~t3 se ce-h.·brará en esta .Je
faIUl"Ü, ~!la en IJ. ("[lIle de P.enito C'lr·

.balo número 54, el día 6 del rcfcl"ido
mes :'le .Junio, a !ns once horas.

El provecto. plirgo de condiciones.
roode'lo ele propo!ñción :r di!'ljlosicioncs I
sobre hi fOr-t113 rte SU p-re~(':ll't-ac¡r>l'l, es- I
tar5n ch· m::nifit'st() en esta :Iefll'tt-..ra y .
en ~'I :"n~odad~) de {;l>nscrvaci6o }' .\
P.('r:'~·;\:.·::": de Carreleras del Minf~te-l

t
~Ptar a la primera subasta de las obras '1 rio de Obras públicas. en los días y
de ,rep.aració.u, .Cf;ln 'l'~nade :SO. ;. ho~s hábiles de oficina.
·»er.6.ci.al de alquitrán, -de .kJ.6 ..kilfune;.. Las p:roposíciones sepresentarcmen .
.b'oa 2 al 19 de lacan--etera de iPo.me-· papel tie:Bade :de sexta clase, d.e ·4.50

¡
~edra al Grove, cuY0pneal\J)tle6W -de pesetas. o ,en papel común C91l póliea .
contr:a.ta es GEl ~7.9C7.70 ,pese~ ~eD· de igu.at. claSe y ,precio, desechándose, :
do el. p1azQ ,de ,ejecucióa·de sets ,mes,es, desde -luego, ,la que al abrirla no Te-

r
a cQDtar de su COJJÜelUO de las QiH:as. suUe CQn este requisito cumplido, 10
y la futtlza Jll'ovisio.Dal de 1.733 J)e<je- cual llemrá. consigo el que, una va
ltas. . entI:egada la pt"\)J}osición al Oficial en- '
\ La subasta ;se ~e}ebrB.rá en esta .le- cargado de recibírla" no se pueda oo·
·¡¡tw:;~, sita( i:ll la ,c;,We .oc ilien.iio .(jor- ., mitir ya en ningún momeDIO ni sub-
;:1, llÍlmero 54, el día 6 del referido sanar la deficiencia que en cuanlo a su
bies de .Junjo, a las QIl.ce .horas. reintegro tenga.
; El proyeclo, pliego de condiciones, El licitador acompañ¡lrá a su pro-
~odel() de prop<>sición y disposiciones Iposición la relaciónile n~muneraciones .
,sobre la forma de su presentación. es- mínimas.a.los obreros. -en la {OrtoS
1taráD de .mani1iesto -en esta Jefatura 'Y que determina :elaparUldo A) del D~·
ten el Negociado de Conservación )' I cretG-')ey de ~de Ma r~() de 1929 t"Ga
\Reparación de Carreteras del Ministe-.· cela" del 7.), debiendo acN!ditar los
!fío de Obras públicas. en los días y lki-tador.es estar al corriente en sus

¡horas hábiles de oficina. • obligaciones patrouales respecto aiRe-
. Las pr(}posiciones se prescnt~r;í.n en liro obrero. lIna \:ez le sea adjudieado

apel sellado de sexL.'l. clase. de 4.50 el sen-icio, prcser:I,lrú el contratorlel
j. esc1as, o en papel común co:! .póliza trabajo que se ordena en el B) del
., e igual clase y precio, des~ch:in.-:tOSC'J mismo D("Crcto-le~".

\liesde luego. la que al abrirla no re-- Las -Compañías, Emprcs..'lS o Socie-
)tIlle con este requisito cUIDplido, lo daQcs propo1!l.'ntes, csl:.in obligadas al
!}tW1 llevará CO!lsigo el que, una vez cnmplinñ~to del UC';Tclo de 21 de Di- .
#ntr.egada la proposición al Oficial en- ciemi>re de 1928 ("Gac('ta" del día si-
.cargado de recibirla, no se puc~a ad- guienie) y rlispos¡cionc:.s posteri()res.
itnitir ya en ningún momen'i.o nI sub· Pontevedra. 1-t 'de =\I:.tyo de 1934.-El
lsanar la deficiencia que en cuanto :1 su Ingeniero Jefe, Fr<mcisco Ruiz López.
'.reintegro te:lga, S-664

El Jicitador .acompañará 3 SEl pro
'posición la relación de remuneraciones
'minimas a los obrE.'l"os, en la forma
{que- determina el apartado A) dclDc
'creta-1m,- de 6 de 1\far~o de 1"929 (uGa
'ceta" le1 7), deLiendo 3j,':reditar los
!)lcJ:tadarescstar al corriente ep &11S
lOun·y uciones patronales re!>pcctoal Re
~iro°-Obrcro. Una \"eZ le sea adiudicado
el servicio, presen1ará el ..::ontrato del
~r~ajo que se ordena en el B) del
Jlll:irnO DN ~I eto-Ie:r.
I Las Compañías. Empresas o Socíe
;í3¡¡des proponentes. estálJ obligadys ~l

lcumplimiento del Decreto de 21 de Di
lci!.'mbre de 1928 ("'Gacet-a" del dia si- ,
'guiente) y diS1)osiciones posteriores:. :
( Pontc.edra. 14 de Mayo de 1934.-EI
.Ingeniero Je:fe, Francisco Hui:!: López.
. S-üú3
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proñDclas. de La ConJiia~ l.ugo 'Y Oren
5(', a horas bJbiles. de oflcirI,;¡. ¡>ar-l
oplaI" a la pl"imera. subasta de .....s obr38
de reparacióa de ~xphm3.ción y riego
superficial de alqait"án de 105 kilúme
trOS 1 al oi de la rarreli:ra de Gama
rey a ÜAlddas. cu,-/}' presu:pues\.(} de
\"il'1trat3 asciende a la cantidad de pe
~;~!as 286_000, siendo el plazo de cjeeu
,"ión de sejs meses. a c:on::,¡r del romien
:'.l) u~ ht~ übras, ¡ ~ 5nnza ;:r-c;~!s.!!~!H~l

de 1.509 J}Csctas.
1.:1 subnsta Sil cdelJrar~ en l'S~a Je

:,":..Ura. ~'..l ell 1.1 calJe de llenito Cor
};:11. número 54. el día 6 .id referido
1".:1'''- de Junk. a las once hora;;.

El proyecto. pliego de comlici'.mcs,
middo de proposición )' dispo:>i"bnes
sohre la forma <le su prC:ientaci;')n. es
tarán de manifiesto en esla Jef;¡tUl-J y
en el ::"l-güciado de Cons~~lvadón y
ilepar.lcióa de r.arr~tera~ lid :\I:ni,te
rio de Ohl'as pÚ!Jli:'as. ~n lus t!iJS }"
hor;;s hábiles de ofkina.

L~¡; p,..nposicione!; se prl'seni.arán en
papel sellado de sexta clase, <.le 4.:iO
pesetas, o en par;el común con pú!!za
de igoal cluse- y precio, de~hán,ln~l',

desde luego. la que ~l ::ilirirla no rc
sulle con este requisito {"llffip!idu, lo
cual lIevu:-á consi;:w el qllC. una "ez:
entregada la proposidún al Oficial Cll
car;;:ado de rccibir1:l. De se pueda 3d
JniUr ya en ningún momento l1i sub
san<lr la deficiencia que en cu:m to :1 su
l'eintegro tenga.

El licitador- 3l'ompaiia,á ~ sa ¡Jro
pos:ci6n la reladún de rL'11luncr:lrion~s

m.i.uim:l!> a los "'tlLrcros, en 1a forma
que determina ('1 &nartado A) rlci 01"
en'lo-ley de {; de ~rarlO tie 1919 ("ti;'·
cel:l" ,l,~l ¡), debic'ndo :lcrcditar 'os
lid [adores estar ai corricn le en S"l.;

ot>ij~acioneS'patronales respecto ~l ~e

tiro ohrero. "[;na vez le se;:: ~dh.Hlica~l,l

el st'rt"rei(}. p-rcsentará el C()nlralo f,el
tralJajo que se ordena en el In del
mismo Decrw-Iey.

L:ls Compamas. Empres3s o Sode
fuules J.ro-poncn1'es. e~an <J1)I.i~:lda.s '.J
cUlnplim~nl0 rlel Dl~re!<l de ~l de Di·
dembre de 1923 ("Gaceta" del día si·
guiente) ;:;.' disposicioncs posteriol'es.

Po.nw.·~J'·a.H de )'layo de 1934.-·EI
Ingeniero ,I~fc, Francisco Fluiz LiJ¡)e2.

. S--6G7

n;FATURA DE OBRAS· PUBLICAS
DE LA PROVINCiA DE SEGOVIA

Hasta las trece horas del día 7 de
Junio próximo se adrnitirim proro~¡
ciones en el Registro de esta Jefatura
y en los de las J.E:faturas de Obras pú
blicas de Madrid, Burgos, Gt.'<!dJl:lia
ra.. Avila. Soria y Valladoiil!, a horas
hábiles de oficinas, para optar a loa
subasta de 1:ls ohras de reparación de-l
firme de Jos kilómetros 24 al 33 de la 1

. carretera de tercer orden de Tu l'"ég:U10 i
a N~as de Oro. durante ]os años de I

100"-35, CU)'0 pr~npuesto asci~de a
~'94!2.99 pesetas, a ej-ecutar en los seis
ti?glJlentes a la adjadk:ación deftnith·a.
Sléndo J.a fiQl]Z'a 'PI"/}'Ti!óional de 1.3'49 ,

pesetas. "La subesta' se- e;eJE:brerá en la Jcia- .
~ . de .Obrns pub) ,("liS d~ est~ pro
1nnc18, SIta en la ealle de Ochoa oo.,
dátegui, número 23, principal el d'Kl
12 de- Junio, .3, 13s diez y trciDb ho- 1
"as.
'. El pro:recf,o, pli('go de comlid:mcs

modelo d.e proposición y disposidr:mes
solJre fornm. y condiciones d~ ~ l're-
sentación, e&Ülrim de maIlHiest:) 1.'fI l'"~!a

Jefatura de Obras püblicas y ~n el ~e
gociado de Conservación,. Rt:¡:'-ura\-wn
de Carreuras dd M·in¡~rio l;C OhI""JS
pualieas. en los días y oo.as h 1biles. {le
cncip¡I.

Será requisito" indispensabl~ el que 1
en tuda ,proposición i}¡aga cc.nsta!" el
proponente cuanto precephian ¡os ::.par- I
tados A) y B) del. }leal <1ecrCIt)-ü:y ce ¡
6 de jlarzo de Hr.:!.9~ inserto· en la "Ga
ceta" del 7 del nililmo mes, y demits 1
disposiciones que se dicten l'n .< lIliSlniJ I
y sean aplif;ab1es a esta contrata.

Calla !Jropos:ciun se presellt<.lrá en
p'Jpel sellado de la cla::ie se;~~a (4..;)0
pt'scl:,¡s). o ea papel eomún nn 'IH:tliza 1
de igual clase, desecban'flose, d.:-;de .~c- I
go, la que no venga con cs~c n~lluLs1l0 I
CI1l11 p!ido.

Las Empresas. Compañia$ o ~odcci.a. I
des proponentes. est:in ohli:~;'ua... al
cu..nphmicnto del Real dec.clo ue 1:! de ;
Uctubre de 1923 ("{ia;:eta" (le.', tli:l. sí- I

gu¡cnt"e). I
Sc<\ovia. ti tie }[ayo de 1934.-El in- i

gt'niero Jefe. !"'nl.l1ClSCO J. CC¡"·:llllc¡,. j'

S-~.w

I
Husta las trece horas ud U'.l 7 de

JUIlJO p.úximD ~e admitirán ¡;ru,JGsi
ciones en el Registro de l'sL.l Jdatura
y en los de las Jefaluras de (..i~'ras pú·
blicas de J1adrid, Burgos. (j-.l.:dalaja
ra. Avila, Soria y Valladolid. ¡( hu;-as
húbiles de oficinas, para 0IJi:,r a I;:l
l>libasta de las obras de j'cpar,¡( lúa clel
.linne de los kilómelros ~3 ¡d 'l.7 Y 33
de la carrelera <.le t~rccr ord.:n G-C la
E:;lacion de Y¡lnguas a PL'i:'aficl, duran
te los años de 1l'31-35, cuyo p¡-c:~pll(:S

to asciende a ;")l.ü;já,l:¿ pe.,¡etóJ:->, a ~jc

cutur en los seis siguientes a 1.l 3dju
dü:ación definitiva, siendo 1<1 tb.1la pro
'"isional de 1.549.ü5 pc.;.clas.

La subasta se cclcb:Olra en la Je!a
tu.ra de Obras pilllLcas de C-;La pro
vincia, sita en la calle de O.... ~lOa un
dátegui, número 2U, principa:, ei día
12 de Junio, a la:; diez y tre:nh:. ho
ras.

El proyecto. pliego de con Ji<.:iúnes,
modelo de pl"oposícWU y dispLúdones
sobre forma y condicione:; de ;iU pre
sentación, eslarán de manifh:slo C;l ::sta
Jefatura de Obras. públicas y en el :\e·
goc:ado d-e Conscrvación v Ht: 1;) ración
de Carreteras del ;\liniste¡'iod'~ Obras
plililicas. en los. dias y hOl·as lüliilcs de
ofu:iD.<l.

Será requiSito indispensallle el que 1
en toda prop0Mción haga COllstar el
j)ropon~l)te cuanto prec~ptú:m.losnpat"
tados A} y B) del Real decretJ-ley de 1
6 dI: Marzo de 1929~ inserto en la "Ga- !
ceta" del 7 del mismo mes, y demás I
disposiciones que se dieten en el mismo 1
y sean aplicables a esta contrata.

Cada pl'oposición se presentará en
papel sellado de la ela.se sexta (.1,50
peselas). o en papel común con ,póliza
de igual clase,. desechándose. desde lue
go, la que no venga con este requisilo
cumplido.

Las Empresas. Compaiiias o Socieda- ,
des proponentes, están obli{y'Hias al I
cmnplimiento del Real decreto de 12 de 1
Oclubre de 1923 ("Gaceta" del día Si'l
guiente).

SC'g()via,14 de Mayo de 1934,-El In~
geniero Jefe. Francisco J. Cerv~ntes.

S-547

Husta 1:lS trece horas d-el dia 7 de
Junio pruximo se admitirán proposi.
ciones en el Registro de esta Jefatura
~. en los de las Jefaturas de Obros pti·
blicas de Madrid, Burgos, Glrodalaja·
1'3. Avib. Soria y Valladolid. a horas
háhiles ue Olit:inas, para optar a 101.
subasta de las ubras de rl"pración cId
firme d~ los kilómelros 10 al 23 de 1&
ca:-:-eler'J de segundo ardell de Seg,>via
a Aré"alo, dllr.~~!e lo~"años dc}9:~.;).,~
ftlyo prt~upUC~lU i.t~u;¡¡1.h: it ¡3.1ti8,; ..
pe-;elas, a l!jel"utar en los se-i.> s¡~u:('ní.~

9. la ad jud¡e:wiún delini ti,"<l, si;'·n(io la.
fian~1. lJNJ\"¡"i,m:ll di: ~.l!l.-dO pe,;et:JS.

La ~üb:1sta se cch·br:ürá en la Jera
tura de Obra~ pilbl:cas de c~t:J ¡',1)
vinehl, sitlr en la calle de Ot:hoa Un·
dátcgui. numero 20, prineipal, e~ tii..
12 de JU!1lo, a las diez y treinta P•.o-
ras. ,

El proyec:-w, pliego de conriidoi1es.
modelo de proposición y disposi..'iollC'
solorc forn.a y cunLlidoncc> de su P¡'c
senl3d611, es!;¡¡-:in de manifiesto l."n ~sta

Jd;:tllr.3 dI: Ubras IJ:'hlica'i y C:l l'l Xe
g\j,~iado <k ConslCl"v:)eión y Rej;~,al'iú!l

de Cat'reteras deL IDni.sterio rl~ Cbr;l6
pliblica.s. en lu::> ma:> y hora:, !l;.ibíi~:> de
ofkina..

Será ¡·NJ.Uisito indispensable el q'.l~.
en to-da 'proposic:ilJtl :llaga consLr el
proponente cllanto pn.'Ccptúan los ~:pal""

~:l.dos A) y ll) MI R~al decreto-ley j\
6 de ~l;1rzo ue 19:!~, mserto en 1:1 -li:l
eet:¡" dd 7 del mismo ilH':S,. y <1e¡~¿;

cbposi<:iont:s que se uiCtL·O en id mi-;¡.i
y !;ean a¡¡lical;les a esta coutrata.

C;¡¡:a prcposidón ~e pre5l:nLa'ú ..
'pa:Jc[ sellado de la clu:>c S\:xt.a (.t,5L
pcsda.s). {) en papel común con 'póliza
de igual c!;;.sc, ues(:chánd<Jse, desde lu~~
go, la <IUC no venga con es!;: n:qui.~i!o

cumplido.
La::> Empresas.. Compañia... o 5.'1ciecla

des p!"oj)oncutes. es:án ohligadas al
cumplimiento del Real d.een:to de:: 1:! :le
Octubre de 1923 ("Gaceta" del día~
guicntc).

Sego\' la, 1-1 de )byo de 1931.-El lr
gcniero jefe, Francisco J. Cervantes.

:s--.J*li

Hasta las trece horas del día 7 de
Jnnio próximo se admitirán proposi
ciones en el H.egislro de esta Jebtura
y en los de las Jefataras de Obras l>ú
bUcas de :\ladrid, Burgos, GUtlda1:lja
1"8. !&jla, Soda y Val1ad'Úlid, a l:OI'<lS
hábLa de oficinas, para optar a 1'C1.
S11basta de las obras de re-paración dei
firme de los kilómetros 3 al 6,9 al 12 y
18 al 2~ de la carretera de tercer or
den de la Estación de SanchiJ.rián a 1..
de Otero de Herreros. durante los años
de l!l3.t-35, cuyo presupuesto ascicnrJ(
a 54.735.40 pesetas, a eject:.tar en los
seis siguientes a la adjudicación defi~

nitiva. siendo la fianza provisional de
1.642,tc. pesetas.

La suha~ta se celebrorá en la Jefa
tura de Obras públicas tic esta pro
vincia. sita en la calle de Ocho3 On
dátegui. número 20, prindp:.¡l, el día
12 de Junio, a las diez y treinta ho
ras.

El proyecto. p¡¡~::40 de ('on¡{:cL);)cs"
modelo d~ proposir:ión y \H~posir·irm~s.

sobre forma y contiil-ilJnes <.le ~u lll~·

sentadón, t'~l:;":ll1 dc~ rnanilil',ín ,'\1 ~":ta
Jefatura d~ Obras jlÚb:Íl"lIS y 1'11 el l\i.'
goeiado de Clm!'oervac iún.)· Ht'j¡:;¡;-;1 .;,' :1
de Carreteras del ~linistedo de Oh1.1>
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A~CALA DE HE~ARES

Slh"':esores de Riva.dcneyra IS, ~.)

Don I-"e:'nando Serrano Sa!vudol'.
Juez d(' ;.nsti';Jcciún de Alcalá de f~en:i·

r~s Ji su parl.ido.
¡:'oj" el ¡J¡'esen!!! se hace saUí"r a To

m;:"s Orts Fcr:lánde.z, que al t1..tctcr sen·
tenc:a id A.udiencia ut;: Macrid, con fe
c.:¡a 26 .te Octubre último, en cau~a se
ga..irla en l:stc juzg;.¡c!u 1;00tr:1 Juan Se
o'Ubuo Serrano, por lesiones condenó
a este a que le abo:lar;;¡, en concepto tie
in!l~mJ1iz:JC'iúD. la sum~ de 250 pesetas.

Dado en Aieal:i. de H~l1al'es a 4 de
),lUyo de 19:::'*.-El Juez, F~rnaliGO Se~
rrano Salv:.:.dor. -- El Secretario, Hila
río Daga.

MADRID-JUZGADO 1'<tllJMERO 6
En virtud de provídeneia dictac!a

por el :señor Juez de primera instaD
cia titular dc: ntime.o 6. de esta r~pi·

tal. en JOS autos de juicio declarativIJ
p¡-l,,:mviuos por D. José Ca&tillo Leí
pez, COD~,a la Sodcd<l'd Garne~o y
Cónlowt. sub.·e reclaluaciÓlJ de canti
cl:,Hl. se ha acordr.do ':'<lcar Q la venta
eu pu!Jlica ~ubasla por tereeru vez y
sill suje~ ión a tipo d si~iente ~

en cn::dito emba¡,;a.do en los <lutos
el.: n~fe¡'enda. con~lstt:nte el.l una tetra
de (~:.¡mbio Ubrada por ..... Suci~~t.:.ad

Garncdo y Córdov..a en 6 de Ma;yo de
1!J30. 1'or 200.0íJO pesetas. a cientIJ
ochenta días fecha. a la orden de la
nüsllla Sociedad JibradoFa\ aceptada
por D. Ha'l11ún Heamonde «e~ l{to PIl
la misma fecha del libramiento y ava~

Jac.<3 por el Banco Central.
Para cuyo remate, llue tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado.
sao en :a cal.!e del General Castaños.
número 1, se ha scñal-ado el dia 6 do
Junio próx~mo. a las onee de la ma·
ñona. hacién dase constar que para to
mar .parte en el remate deberán con
signar los licitadores. previamente, ea
la· mes-a del Juzgado, la cantidad de
15.000 pesetas, sin cuyo requisito no
.serán admitidos.

l\1~drid 14 de Mayo dc 1934.-Anle
mi. José ~{ eTe Antonio.-Visto bueno.
El Juez dé primera instancia mu1ar
(ilegible) •

URII:..'TA. Dionisio; de UJ1'OS sesenta
años de ednd, domiciliado últirnamen
lt~ en B~\l'celQna; procesado por am.e
nazas, sum~_l'io número 131 c.e l!Mt¡
co.nJp3;·~cc.rá. ',:n t&rmino tle diez dias.
ante e1 Juzgado de instrucción núrne
rt) 9, de BaI"celona. para ser rcdu<,ido
a pr'si6n y res¡J(,)uuer de los carbüs
qu~ le resultniJ; bajo a.,ercibimiento
de sel' d~C!arado en rebeldía.

procesado .por robo frustrado; compa.
recerá, en término de diez dias. en el
Juzgado de instrucción número 1, de
Zaragoza, a fin de constituirse en pri
sión, decretada por la Superioridad en
la causa seguida contra el JDismo Y.
Qtro, bajo el núme:-o 164 de 1933; ba
jo apercibimiento d.: ser declarado re
belde.

I~EQLJ l.slTUltLo\S

AD:mNISTRAChJN DE JUSTICIA

S.Gi2

TEU.O RIZ, Antonio; natural de
Camin!·'.:al, de estado s(J!tef'O. profe- 1
s:,;n c'WIarero, de veintiúll aiíQs de 1
cdJ.d, hijo de Antonio)' de Enriuuctu.

IllIJO a¡>l:'rcibimU11/lJ de ser dec[lu(utos
re:;!)(II',~llbili¡JlJdt:.'>leyiJ/es. (le no pre·
.ellto ISt: I".~ ¡Jfun'slIIJ.,:, (¡lie 11 ,,'OflJi·
nllllc~j(1/1 sr f!X/JrU.I1I1.t.n el plr.:" Ilne

Se les fijo. 11 (,011,111" de:óf/e el dia (le

111 ¡mbli('uc'úín lid r:lluw:io etr este
perti>,¡ú'o oficlOl y afile el I/.Ie,. ()
1'rih'lwtl que Si;' se.ñrl(a. se le:. cila.
lltmw y eJ1lplrrZ<1. ell/'IJr!/ÚIUio>1(' u IQ
dm; //lS Auirlridfldes. y A:'I~~¡tles de
lu p,,¡ida I/l/Ji<'illl. J¡rOf.:/lI/rlll a la
lJII:;Co. capll/w IJ CvllÚllCciól1 de
aqu.:: /(1:;. pOlliéw!I'(us a disposición
de dicho Juez o 1'ribl.lJlUi. con a,'re~
yi(l II ¡os articulos J):! Y 3X8 ele lu ley
de Ellíuiciumiento criminal, 664 de
La ley úe éniuiciollliellto mililar de
Mariou.

Junio pl"Óximo se admitirán propos.i- !
ciones en e! Registro de esla Jef.atura ¡
y 1:11 lo:> de la.. Jefaturas de Obras ¡X¡.
blic<ls de Madrid, Burgos. Goodalaja
ra, Avila, Sor13 y V.aJIadoiiá, a hocas I
habilcs de oficinas, para o.,tar a Iotl I
sUDasta de las obras de repa¡-ac&Ón del
tinol' (Í~ ios kilórnell"Qs 94 al 105 de la I
car¡'clera de tercer urden de SepúJ\'eda I
a Atlt:ma, l1nrante Jos años de 1934-35,
ell\'O n'·e~IJ!JIJ~~~{.l ~~..:¡en4e 3 f.~_~:!U7ti2

p~set<ls. ~ ejecutar t:n los seiS liiguicn. 1
te,.,; a h. adjudi~ciún detlnth \i~, :.ieneo ,
la lÍlliua pro\'isionnJ de l,7~5.~ vese- ¡
tas. 1

J.u subasta se Ce;cbl'H-á en la Jefa- ¡
tura Ul' I.JOl'as p;julic~\s tic: esta J.'ro- 1

Vlnel,t. si(~ en ia. (:all.. ,de .O~',!H)a, O~- ¡
d¡¡lcl:;ll1, nüwel'o 20. lH'lll~Jpal. ~J UJiQ !
1:t de Jun~o, a J¡IS d1ez y tI'el1lta hu.- 1
r:.ls_

El proyecto. pllt.:go d~ condiciones, !
modelo de 1"'OjJosIL.on y disp;'¡>siciont"s I
sobre !.)rma y contriciones <le su pre-
l'~nlad;lIl, C:,':.Hún Je m:lIliliesh) '·u esta! JUZGADOS DE PRiMERA INSTA."lCIA:
J ehl ¡ura de OO¡'a:> jlúblu:as y t=n el N e- I
go<;w.[IJ de 0)!1~l:r\"ac¡ón ). Rt"¡>3rac..ión
Ot' (:a ,','¡;Iera!:> ticl )iilllS!CI-jO Qt'- OL¡'<Is ¡
l~Ü!.·i" a~. en los dial' y boi':~s hábiles (Í~

olh:iIla. I
~I.·r·l I'l'qui.::i lo indispt"f1:::lble el que

en tu'b Pl"1I1'u~jci0n t~~ga c'.Jmsttli" el I

propol]-.nk GHI!I,tlJ [J,ec<¡t,"¡¡m lo" llJla¡'~

taúu~ A, y B) Ot', ¡kal ul'crel()-!t:"Y de
(j (le .:"1::: zo dí' 1:;~~. ¡nser',!) en la "Ga
{:eta" {,~l 7 del fIl;~mo 'ucs, y demás

• di~l'o':i'~j.}:]C~ qlll: ,¡e d.icle-lI t"'ll el mis:J1o
y S!.'C[1i1 :,))tic;l1.·'(:·; :::¡ esta contl'al::t.

Ca(I" 1',ülJ()~;C;ÚIl se fll'e:;.en! :10'8. en
pape! :.dl:wo de la clase sex.ta C4,.f>O
pcsfl;~s:, (; t'n j..':Jpel cOl~ún con póliza
d~ igli~, clust" át,st:eháIMiose. c.!L:~de lue
ga, ja ,¡l!t: no venga con este r~uislto

cu!n:J.t¡,:(J.
La~; L:rlpres"~. Compañ;as o Sodeda.-

de~ pI "lJUnentts, eSi.ú:1 QLrligarJas al
CU¡::pi¡:;:ienlo lid ~~("al decreto de 12 de
Octub;o:, de 19~;) ("Gaeeta" uei día si
gui;:ntt),

SC;;1vi:¡. 14 de Jbyo de 1~134.-EI In
geniero Jefe. Francisco Jo Cerv:!nlcs.
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I la..;!;, las ~¡·cce houu> del día j c..Ie

públicas, en los días y horas hAbiles de
,~tidna.

Será requisito indispensable,el que
en toda proposición baga couslar el
propolJente cuanto prer.:-e¡Jtuan lo:> ¡¡}.la 1'
1ados A) y B) del Real decr~to-ley de
6 de Mano de 19"¿9. inserto en la ~(ja·

eeta~ d.cl 7 del mismo meS, y dcmas
dIsposiciones que se úicten en el wismo
y s~an aplicables a esta contrata.

Cada proposición Se ul'(;S'entará en
pspel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o t:O papel cOlllun con .p('llt!a
de igual clase, desecbán-dolle, desde lue
go, Ja que no venga con este requiSIto
eumplidQ.

Las Empresas. Compañías o Soded~

dE'S :propunen tes. están cbligadas al
cumplimiento del Real decreto ae 12 ,;t:
Octubre de 1923 ("f..jl;lceta" del dia si
·guiente),

Sego_ia, 14 de Ma~'o de 1934.--EI 1n
't:Diero Jefe. fo'¡Oancisco J. Ccrvanlt:s.

s-----.H~

Hasta las trece horas del día 7 de
.Iun;o próximo ~ ac..hllil.r<i.n IJ"O¡JO~A'

dones en e"1 Registro dI;: t:sta .lel¡;itli ¡¡.

y en Jos de las Jefaturas de Obras pü
biicas de ~1aúrid. HurDos, GU(j~bt;.tJa·
ra. A\"i1a, Soda y Valladolid, a hUlas
hábiles Gl: oticina~, vara opLar a !,¡¡
Suba~ta d.e lal> olu'as de riego con ~lmH

·sión asfáltica para reparaci<in tie jüs
kilómc1ros 1 al ti de Já carretera d~

tercer orllen de1 k.llórndro ~. de ljl...·e·
IguilJas a Segovia al 90 de la de ~eDul
veda a A tienza , durante los afius úe
1!m<l-3;" cuyu pi·esupi..lt.:.l0 asc... ·ciJi..lC a
'67.723.50 pt:sctas. a ejecutar en los s.cb
siguientes a la adjudicación definitiva,
SitflllO la Uaeza Pi'O \' ls.onaJ ae 2.0~n.7;)

pesetas.
La subasta se celeboorá en la Jefa- '

tura de Obras púl"Lcas de esLd Ji!,,"

vincia, sita en la caBe de Ochoa Ou
dáte~'Ui. número 20. principal. el ui.a
12 de Junio, a las diez y treinta ho
ras.

El proyecto. lJlit:go tIe condicio:lcs,
moudo de proposic!ón y disposicil.mcs
sobre forma y condiciones ti~ su i';"~

sentaciún, ~sta; án de manifiesto en esla
Jefatura de U/.lras púbiicas y en e: :';c
soclado de CODscrvadón y Heparacl¿n
de CUITcteras del J\luüsterio t.:.C Uln,ls
puLlit:a.:.. en los días y horas hábiles de
otkill~.

.senil rfquisito indil>pensable d f.iüc
en toda 'lroposición J.Hl.ga constar el
propont:4~'; ~uanto prcl:'"!Jluan lOS "par
taJos A) y B) 'leJ Real decreto-ley de
ti úe llal'zo de 1!J~9, ':'nserto en la ~Ca

ceta" d-el 7 dd mismu mes, y OClllits
disposiciones .¡ue ~ diden en el mismo
y st:an aplicables a esta contrata.

Ca-da pI"oposición :f,: prc...eI1':Jrá en
papel sellauo de la c~:::.zo.; seXi'::l i(4,5U
pt:setas), o en papel común con pó!iza
de igual clase. úesechándose, desoo luc
·go, la qu~ no venga con Csl,,; requisito

- cumplido.
Las Empl·csas. Compañías o Soci~da

des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
OctubJ'C' de 1923 ("Gacet;!" del o.liasi
guie!1.te)_

Segovia. 14 de )13so dc 1934.-El In
geniero Jefe. Francisco J. CCl"vanh.:s.
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